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ORGANO DEL GOBIERNO CONSTITUCIONAL DEL
ESTADO DE TABASCO.

PUBLICADO BAJO LA DIRECCION DE LA SECRETARIA t'E GOBIERNO
Regl.tr.do como co" •• ponden. de Mgundll el••• con feche
17 d. ego.lo de 1126 OOCNúm. 001082t Cerect~.tlc •• 1f2l2'1e

Epoca e.. 5440( I WlMMrmou,TabalCo I 26 DEOCTUBRE DE 1994

DECRETO NUMERO 0692

)
LIC. _EL GUUIA OaDOllEl. GOIEllIIAlIOa SUSTITUTO DEL ESTADO
LlllIE T SOIEIUUIO DE TABASCO, A SUS HABITANTES. SABED.

Que el H. Ccng r e s o del Estado, se ha serv ido
diricir.e lo siguiente:

La H. Quincu.&~si.a Cuarta Legislatura del Es·
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades-
conferidas por el Articulo 36 fracciones 1 y XXIX. de h
Constitución PeUtie •. Local. y

CON S I DERANDO

PRlMER.O: Que el H. Congreso estl facultado por
el Articulo 36 fracciones 1 y XXIX. de la Cc;mstituci6n PoI!
tica Local, para autorizar la enajenaci6n de los bienes de-
los Municipios y del Estado;

SEGUJrIDO: Que con aotivo de la ccns í rccc í en del

Mercado "LIC. NOE DE LA FLOR CASANOVA"en la colonia Tierra
Co!orada de esta Ciudad, resultando afectado en un predio
de su propiedad el c , EVELlO CRUZ DE JESUS, 6icho pr;edio
consta de una superficie de 378.00 _lo, con las _e~idas y
colindancias siguientes: al Nore s t e, 11.00 _etros con pan-

tano; al suroeste, lZ.OO metros con carretera; al Noroeste,
30.00 metros con Lote No. 13 y al Sureste, 30.00 ee t ro s con
lote 11 y pantano;

TERCERO: Que en el presente caso, es razonable

proceder a la indemnización respectiva, por lo que el C.
Presidente Municipal del H. Ayuntalliento de Centro, Tabasco
mediante oficio No. PM/OOZ7/94 de fecha 7 de enero de 1994,
solicito la autorización para enajenar a titulo gratuito en
favor del C. EVELlO CRUZ DE JESUS, un predio. constante de-.
una superficie de 37S.72 mZo. que se segrega de superficie.
ee yo r , ubicado en la calle Lic. Noe de la Flor Casanova No.
124 de la Colonia José Maria Pino Su á r e z (antes tierra col~
rada) de esta ciudad, propiedad del H. Ayuntamiento de Cen-
t r o , Tabasco, según consta en la Escritura 'Pública Número -
CRT D.A.J.·S06-CD-12l9 de fecha .3 de Mayo de 1993, otorgada

por el Gobierno Federal, por conducto del Organisao Público
Descentralizado de c a r ac t e r Federal Comisión para la Regul,!
r í za c í ón de la tenencia de la tierra, como contraprestación

por el predio de su propiedad que le fué afectado, por lo -
que en consecuencia;

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

DECRETO HUMERO 0692

ARTICULOUNICO: Se autoriza al H. Ayuntamiento-
de Centro, Tabasco, para que enajene a Título Gratuito en f.~
vo r del C. EVELlO CRUZ DE JESUS, un p r ed í c propiedad de d í e -

I
ene Ayuntaaiento, ubicado en la calle Lic. Nof de la flor C!
sanova No. \24 de la colonia Jos' Marh Pino Su'rcl (antes·
tierra colorada) de esta ciudad. constante de una superficie
de 375.72 a2., que se selrega de superficie aayor, con las •
aedidas y colindancias siguientes:

AL NORTE: .9.50 ee t ro s con la Ciudad Deportiva;

AL SUR 30.55 la Sra. Agustina Orth Valencia

AL ESTE 21. 00 el Lote 36; y

AL OESTE: 9.50 la Calle Lic. Nof de la Flor C!
sanova.

TRANSITORIO

UNICO: El presente Decreto entrarA en vigor a
partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gobierno
del Estado.

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Legislat..!
va en la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabas-
co, a los nueve dI as del _es de Septiembre de Mil Novecientos
Noventa y Cua t ro c - Lic. Guillermo Nar vae z Osario. Diputado
Presidente.- Lic. R.IOón Lópel Alber'to, Diputado Sec r e t a r í o c ->

Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule
Se le de el debido cumpliaiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo en la
ciudad de vt Lt ahe rno s a , Capital del Estado de Tabasco, a 105-

cinco d I a s del lI'Ie5 de Octubre del año de mil novecientos
noventa y cuatro.

"CQ OROPEZA.
GOBIERNO.
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DECRETO NUMERO 0695
LIC. MANUEL GURRIA ORIlOREZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADo

LIBE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABITAJlTES, SABED,

favor del C. JUAN TOMAS CHAVEZ ALPUCHE, un predio propiedad

de dicho Ayuntamiento, ubicado en la Calle LIC. NOE DE LA
flOR CASANOVA s/n, de la Colonia José Maria Pino Su á r e z (a~
tes t Le r r a colorada) de esta Ciudad, constante de una supe E
I í c í e de 156.10 ml .• que se segrega de superficie mayor,

con las medidas y colindancias s i g u r e n t e s :

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido

dirigirme lo s igu ien t e :

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Es-

tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades-
conferidas por el Articulo 36, Fracciones 1 y XXIX. de la •

Constitución Pol1tica Local; y

CONSIDERANDO

AL NORTE: 4.9S Metros el Lote 7;

AL SUR 7. SS .. el lote 13,

AL ESTE 20.00 l. Calle Lic. Noé de la flor

Casanova; y

AL OESTE 17.10 los lotes No. 4 Y s ,

T R A N S J T O R I O
PRIMERO: Que el H. Congreso está facultado por

el Ar t Lcu Lo 36. Fracciones 1 y XXIX, de la Constitución Po-
I Lt í c a Local. para autorizar la e na j e na c Lón de los bienes -

de los Municipios y del Estado;
UNICO: El p r e s e r.t e Decreto e n t r a r á en vigor

partir de su publicación en el Periódico Oficial del Gob í e r

no del Estado.
SEGUNDO: Que con modvo de la Con s t ruc c í ón del

Mercado "LIC. NOE DE LA FLOR CASANOVA" en la Colonia Tierra

Co Lor ad a de esta Ciudad, result6 afectado en un predio de -
su propiedad el C. JUAN TOMAS CHArE.Z ALPUCIfE. dicho predio-
consta de una superficie de 62.00 m2 .• con las medidas y c~
lindancias siguientes: al Noreste, 4.00 metros con pantano;

al Suroeste. 6.00 metros con carretera; al Noroeste, 19.80-
metros con Lote 15 y al Sureste. 19.80 metros con Lote 13;

Dado en el Salón de Sesiones de! Poder Leg i s í a

t i vo en la Ciudad de v í Ll a he rmo s a , Capital del Estado de T~
basca. a los nueve d Le s del mes de Septiembre de Mil Nove c -

ciento? Noventa y Cua t r o v - Lic. Guillermo Na r v a e z Osario, -
Diputado p r e s í den t e . . Lic. Ramón L6pez Alberto, D'í pu t adc S!
c r o t a r í o,. Rúbricas.

TERCERO: Que en el presente caso. es razonable

proceder a la indeminzaci6n respectiva. por lo que el C. -
Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabasco

mediante oficio No. PM/0030/94 de fecha 12 de enero de 1994
solicit6 la autorización para enajenar a título gratuito en
favor del C. JUAN TOMAS CHAVEZ ALPUCHE. un predio, c on s t an-
te de una superficie de 156.10 m2, que se segrega de super-
ficie mo¡yor. ubicado en h Calle LIC. NOE DE LA fLOR CASA-~
NOVA sin. de la Colonia .José Na r La Pino Su á r e z (antes Tie-·
r r a Colorada) de esta Ciudad, propiedad del H. Ayuntamiento
de Centro, Tabasco, s e gúu consta en la Escritura Pública :-':Q
mero CRT O.A.J.-50ó·CD-UI9 de fecha 3 de Na yo de 1993,
otorgada por el Gobierno Federal, por conducto del Organis-
mo Público Descentralizado de caracter Federal Comisión p~
ra la Regularización de la tenencia de la Tierra, como con-
t r ap r e s t a c i én por el predio de su propiedad que le fu é a fc c

t a do , por lo que e-n consecuencia;

Por tanto mando se imprima. publique, circule-

y se le de el debido cumplimiento.

Expedido en el Palacio del Po de r Ejecutivo en-
la Ciudad de v í t Lahe rmo s e , Capital del Estado de Tabasco. a
los cinco d La s del mes de Octubre de I ano de ~1il xov e c í en->

tos Noventa)' Cuatro.

LIC. MANUEL GURRJA ORDoRES.

DECRETO NUMERO, 0695

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

ARTICULO UNICü: Se autoriza al H. Ayuntamiento

de Centro. Tab a s c o , para que enajene a Titulo Gratuito PO ~
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DECRETO NUMERO 0693

LIC. MAliUEL GURRJA OROOREZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO

LlBRE Y SOBERANO DE TABASCO. A SUS HABITANTES. SABED,

ARTICULO UNICO: Se autori la al H. Ayuntamiento

de Centro, Tabasco,' para que enajene a titulo gratuito en -
favor de la C. AGUSTINA ORTIZ DI:::PEREZ. un predio propiedad

de dicho Ayun t amic nt o , ubicado en la calle Lic. Noé de la -
Flor Casanova de la Colonia José Na r La Pino Suá r e z (antes -
tierra colorada) de esta Ciudad, constante de una superfi--

cíe de 240.50 m! .• que se segrega de superficie mayo r , con-
las medidas y c o Li ndunc í a s s í gu í en t e s :

que el H. Congreso del Estado, se ha servido

dirigirme 10 siguiente:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las I acu l t adc s .

conferidas por el Articulo 36 fracciones 1 )' XXIX, de la

Constitución Política Local, y

CONSIDERANDO

AL NORTE: 1~ .80 met ros el Sr. Domi ngo Frias Ramon;

AL SUR 9.80 la Ca lle Li c . Noé de la Flor-

Casanova;

AL ESTE 19.00 Sra. Ca rmen Pé re! He r nánde a ; -

y;

Al. OLSTE: 30.09 Sr. Ev e 1 í c Er u z de Jesús.

T R A N S 1 T O R 1 O

PRIMERO: Que cJ H. Cong-r c s o c s t á í a c u Lt ado p"r

el Artículo 3ó Fr ac ci oncs 1 y XXIX, de la Constitución PoI!.
t i c a Local, para au t o r í za r la enajenación de lo" Bienes d('·

los Municipios y del Es t a d o :

SEGUNDO: Que con motivo de la Con s t ru c c í ó n Ó,.}

Mercado "L1C. NüE DE LA flOR CASANOVA" en la Colonia Li crra

Colorada de esta Ciudad, resultó afectada en un predio dv
su propiedad la C. A(;USTl:-OA ORTIZ DE f'EIiEZ, d i c h o predi"

consta de una superficie de 255.00 mZ., con las mcd i da s
c o Lí nd anc í a s s igu i c n t c s : <11 Norte, 9.80 metros con a r e a .Jc-

donaci6n; al Sur, 14.00 metros con c sr r ot c r a federal; al
Este, 21.00 metros con I o t e No. 8 y <Ji Oc s t c , ¿:.oU mc trc, -

con lote No. 10;

UNICO: El presente Decreto e n r r a r á en v r go r a-
p.r r t i r de su publicación en el Periódico Oficial del Eob ie r
no dc l Estado.

T~RCERO: Que c n el p r c s cu t c c n s o , l'S rac ou.rt.j c
p r o c c d o r a 1<.1 i nd e rnn i zac i ón re s p c c t í vt , por lo t.pJl' el C.

Pr es i dc nt c Municipal del 11, '\~'\lnt;Jmi(,flto de Ccnt ro , Tab a s c c

me d i a n t c c fi ci o /'><0. PN/()n2o/9~ do fecha 7 de Encro de 19:J,l,

solicitó 1;1 au t o rí zac i ón p ara o n a j e n ar ;¡ título g r at urt o eu

f a vo r de la C. ¡\(;USTI.'\,\ ORTl::: [lE PERE:, <In p r c d io c o n s tan t c
de uu a superficie de .'H1.5(\ m2., que ,~t· s ce r c ga ..1(' SUPCrli-

c í e mayor, ub í ca d o cn l~l Cu t l c Lic • .'\0(' de l~l tt o r Cu s o n o va
de la Co I o n ¡a .Jos é Na rl a Pino SU;1rc¡: (u nt c s t t cr r a ••..'0101'<.1--

da) de esta C'iud ad , p r op i cd.rd dc t 11. Av un t am i cn t o de Ccn t ro

Tob a s co , s c gún c on s t a en la Es c r i t u ro l'úh Li ca xúmc r o CWr-D.

A.J.-S{1ti <:0-1219 de fecha 3 de Nayo de 1993. o t o r g a da POi -

el Gobierno Fc d c r a L, p c r conducto del Organismo Público dc~

c e n t rn lí ca do de c a rac r c r Federal Comi s i ón para la ReguLJI i-
zac r ó n de la "í c ne nc ra dv 1.:1Tierra, lomo contraprestación
por el p r c-d i o de su p rop i c dad qu e le fué a I c c to d o , por l o -

Dado en el Salón de Sesiones del Poder Leg Ls l a
t í vo en la Ciudad de Villahcrmosa, Capital del Estado de T,!
ba s c o , a los nueve días del mes de Septiembre de Mil Nov e v-
c icn t os xo v cu t a v Cuu t r oi > Lic. Guillermo Na r v a e z Osario, -
Uiputado Pr e s idcn t e c > l.Lc . Ramón L6pez Alberto, Diputado S.!:.
c r e t ar i o . > Rúbricas.

Por t an t o mando se imprima, publique, c Lr cu l c -
r se le dé c I dc b í do c ump Lim í e n t o .

Expcdi do en el Pu l ac í o del Pode r Ejecutivo, en
la ciudad de v i í t a hormo s a , Cup i t a I. de! Estado de Tabasco, a
l c s c iuc o d l a s del mes de Oc t ub r c del ano de Nil No vo c í c n v-

tos xovcu t a y Cua r ro.

que e n ur..nc 1 a;

~ ----LIC. MANUEL GURRIA ORIlONEZ.

DECRETO NUMERO 0693 -,
I..ABPG/I~/csm.
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DECRETO NUMERO 0694

LIC. IlAHUEL GURJlIA ORlJOlIEZ. GOBERNADOR SUSTITUTO DEL ESTADO
LIBRE T SOBERANO DE TABASCO. A SUS fIAIlITANTES. SABED.

de dicho AyuntalJliento, ubicado en la Calle LIC. NOE DE LA -
FLOR CASANOVA No. la de la Colonia José Maria Pino Suá r e z -

(antes tierra colorada) de esta Ciudad, constante de una su
pe r f í c í e de 154.17 mZ •• que se segre" de superficie mayor,
con las medidas y c o Lí nd anc í a s siguientes:

Que el H. Congreso del Estado, se ha servido
d í r í g Lr-ae 10 siguiente:

La H. Quincuagésima Cuarta Legislatura del Es-
tado Libre y Soberano de Tabasco, en uso de las facultades-

conferidas por el ArtIculo 36 Fracciones 1 y XXIX. de la
Constituci6n Po Lf t í c a Local, y

AL NORTE: 9.65 metros con la Su. Juana Frias Tosca ;

AL SUR 6.60 r 1.90 metros con Calle Lic. Noé de la-
flor Casanova y Antonio Chacón
Baeza;

CONSIDERANDO AL E51 E 11.10 Y 9.00 metros con el Sr. Antonio Chac6n-

Baeza y Concepci6n Pé re z Hernán--
de z ; }'PRIMERO: Que el H. Congreso e s t é facultado por

el ArtIculo 36 fracciones I y XXIX de la Constituci6n Poll-
tica Local. para autorizar La Enajenación de los' bienes de-
los Municipios y del Estado;

AL OESTE: 19.90 metros con la Sra. Agustina Ortiz Valen-
cia.

TRANSITORIO
SEGUNDO:Que con motivo de la Construcci6n del

Mercado "LIC. NOE DE LA FLOR CASANOVA"en la Colonia Tierra
Colorada de esta Ciudad. result6 afectada en un predio de
su propiedad la C. CARMITA PEREZ HERNANDEZ,dicho predio

consta de una superficie de 146.00 1112•• con las medidas y
. colindancias siguientes: al Noreste. 6.30 ee t r os con la La-
guna; al Suroeste. 7.00 ee t r o s con carretera: al Nor oe s t e j >

22.00 Jletros con el Lote No. 11 y al ,¿ureste, 22.00 metros-

con el Lote No. 9;

UNICO: f·l presente Decreto entrar' en vigor a-
partir de su publicaci6n en el Peri6dico Oficial del Gobie!
no del Estado.

TERCERO: Que en el presente caso. es razonable
proceder a la í ndean Lzac í én respectiva, por 10 que el C.

Presidente Municipal del H. Ayuntamiento de Centro, Tabas--
co, eed í an t e oficio No. PM/0028/94 de fecha la de Enero del
presente .11'10, solicit6 la au t o r í za c í én para ena j ena r a tit~

10 gratuito en favor de la C. CARMITA PEREZ, un predio,
constante de una superficie de 154.27 m2., que s eg r e ga de -
superficie luyor, ubicado en la Calle LIC. NOE DE LA fLOR :.

CASANOVANo. 10 de la Colonia José Maria Pino Suárez (antes
tierra colorada) de esta Ciudad, propiedad del ti. A)'unta- -
••iento de Centro. Tabasco, según consta en la Escritura PÚ-
blica Número CRT-O.A.J.-506-CO-1219 de fecha 3 de "1.1)'0 de -
1993. otorgada por el Gobierno fEderal, por conducto del O!.
ganis.o Público Descentralizado de Caracter federal COl1li- -
s í én para la Regu Lar í zac fén de la Tenencia de la Tierra,

como contraprestaci6n por el predio de su propiedad que le-
fu~ afectado, por 10 que en consecuenc ia ~

Dado en el Sa16n de Sesiones del Poder Legisl,!
tivo en la Ciudad de v t t í abe reo s a , Capital del Estado de T,!

basca, a los Nueve días del mes de Septiembre de Mil Nove--
cientos Noventa y Cuatro, - Lic. Gui I Ler ao Narv a é z Osario, -
Diputado Presidente.- Lic. Rall6n Lóp e z Alberto, Diputado S!
c r e t a r r o . - Rúbricas.

Por tanto mando se imprima, publique, circule )'
se le dé el debido cumpl imiento.

Expedido en el Palacio del Poder Ejecutivo, en.
la ciudad de Vi 11ah e r-no s a , Capi ta 1 de 1 Es t a do de t eb a s cc , .
a los cinco dias del mes de Octubre del año de mil neve- _
c í c n t os noventa y cuatro.

DECRETO NUMERO 0694

Ha tenido a bien emitir el siguiente:

ARTICULO UNJCO: Se autoriza al H. Ayuntamiento
de' Centro, Tabasco, para que enajene a titulo gratuito en -
favor de la C. CARNITA PEREZ HERNANDEZ. un predio p r op í cd ad
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Pudiéndose establecer nuevos cenuos de Telebachijleraro, de acuerdo a
las necesidades y estudios de faclibilidad que realice la Secretaria de
Educación, Cultura y Recreación

ACUERDO
L1C. MANUEL GURR!A ORDOÑEZ, GOBERNADOR SUSTITUTO DEL
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE TABASCO, EN EJERCICIO DE LA
fACULTAD QUE ME CONfIERE EL ARTICUW 51 FRACCION 1 y 53 DE LA
CONSTITUClON FOLlTlCA DEL ESTADO DE TABASCO, ARTlCUW 21
fRACCION I y m DE LA LEY ORGANICA DEL PODER EJECUTIVO, Y
ARTlCUW l', S" FRACCION n DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA
SECRETARIA DE EDUCACION, CULTURA Y RECREACION. y,

Centro No. 4,. Poblado Gregario Méndez, Cunduacán
Centro No. 5.· 'Colonia las Flores, Huimanguillo
Centro No. 6.- Rla Tierra Nueva, Sra. secc. Huimanguillo
Centro No. 7,. Rla GaJeana 2da Sea: Jalpa de Méndez
Centro No. 8.· Ejido Buena Vista (Apasco) municipio de Macuspana

CONSIDERANDO ARTICULO ot.- Los planes y programas del subsistema de Telebachillerato, serán
formulados por la Secretaria de Educación Cultura, y Recreación.
tomando como base los planes y programas de la Secretaria de Educación
Pública o del Colegio de Bachilleres del Estado de TabascoPRIMERO- Que en el Plan Nacional de OesarroUo 1989· 1994 se señala como tarea

urgente fomentar la Educación en todos sus niveles, no solo para disminuir el
rezago existente en el nivel medio superior, sino también para responder a las
condiciones cambiantes del País, contribuyendo asi al proceso de Desarrollo y
Bienestar Social

ARTICULO S." El plan cunicular o académico del Subsistema de Telebachillerato contará
de seis semestres. de los cuales cuatro serán de tronco común y dos de
especialidad

SEGUNDO" Que en el marco de dicho plan, se expidió el programa para la Modernización
Educativa 1990-1994. el cual establece entre sus acciones principales que el
incremento adicional de la demanda. se atenderÁ como nuevos servicio'>
educativos de Educación Media Superior a nivel de Bachillerato, que
propicien una participación mas efectiva de los Gobiernos Estatales y
favorezcan una mejor vinculación con la sociedad

ARTICULO 6.-·La parte propedécuca o de especialidad del Subsistema de
Telebachitlerato comprenderá las áreas de: Ciencias de la Salud,
Biológicas y Agropecuarias, Ciencias Económico Administrativa.
Humanidades y Arte. Ciencias Técnicas y áreas de capacitación para el
trabajo

TRANSITORIO

¡l
1,
1

!
~
I~

TERCERO.- Que las autoridades Educativas del Estado de Tabasco, fonnularon un
diagnóstico sobre la situación que guarda este tipo de educación en la entidad.
destacándose que es urgente la expansión de los servicios de Educación
Media Superior a nivel de bachillerato. hacia el medio rural donde se haya el
mayor rezago educativo en este nivel

ARTICULO -í , La Secretaria de Educación. Cultura y Recreación, a través del área
correspondiente evaluará y certificará los estudios impartidos en los
Centros de Tetebachitleratos

CUARTO - Que en las comunidades rurales del Estado, existen grupos aspirantes a cursar
el bachiUerato pero que por su número reducido. no se justifica el
establecimiento de un plantel educativo dependiente del Colegio de
Bachilleres del Estado con todo y su estructura

ARTICULO 8- El Subsistema de Telebachitlerato para su funcionamiento utilizará la
misma infraestructura fisica y mobiliario escolar destinados al Subsistema
de Tetesecundarta ,..

QUlNTO.- Que el Gobierno del Estado de Tabasco. en el marco del Acuerdo Nacional
para la Modernización Educativa, reconoce su participación -Yresponde de
manera efectiva, manifestando que es su propósito impulsar en forma
significativa la Educación Media Superior a nivel de bachillerato. por lo que
en uso de las facultades que le concede el articulo 14 fracción 1', de la Ley
General de Edutación, ha tenido a bien crear el Subsistema de
telebachillerato, dependiente de la Secretaria de Educación, Cultura y
Recreación

ARTICULO 9.· El Subsistema de Telebachillerato contará con el personal docente,
administrativo, técnico y de apoyo a la Educación que se requiera para el
cabal cumplimiento de sus funciones

"uNICO- El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el
periódico oficial del Gobierno del Estado

En consecuencia, ha tenido a bien expedir el siguiente:
Dado en el Palacio del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Viltahermosa. Capital
del Estado de Tabasco, a los treinta días del mes de agosto del año de mil novecientos
noventa y cuatro

ACUERDO -,

Centro No. 1· Poblado el Aguila, municipio de Balancán
Centro No 2 - Poblado C-17 (Independencia), Plan Chowalpa. Cárdenas
Centro No. 3.- Poblado José Maria Pino Suérez, Ira Secc, Cornatcaíce

ecrtvo ~ '''71l1
LI _ ENR!QYEj.¿EGO OROPEZA
SE AA __ EGOBIERNO

ARTICULO 1- Se crea. el Subsistema de Telebechillerato, dependiente de la Dirección
de Educación Media Básica y Media Superior de la Secretaria de
Educación. Cultura y Recreación

ARTICULO 2 - El Subsistema de TelebaetUllerat.o tendrá como finalidad impartir
educación del tipo medio superior a Nvel de bachillerato, en el medio
rural de la entidad, a través de la medalidad escolarizada y mediante la
reproducción de videos

."'-RTtCULO 3 - Inicialmente el Subsistema de Telebachiüerato estará integrado por ocho
centros de estudios, ubicados en las siguientes Iocahdades del Estado

, EGUI RULLAN
ED CAClüN. CUL T-tlftAn-'RI' DE EOUCAClOJ(

ESTADO r-r- TI'" \ •. RECREACtoN

11

~
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Blue and White del Sureste, SA. de C.V.
Casa Matriz: Pagés Uergo 120 • Tels. 12-22-71, 12-47-29 • Fax. 12-07-94 • C.P. 86000 Vilahermosa, Tab .

•
C O N V O C A T O R 1 A

De conformidad a lo establecido por el Articulo
186 de la Ley General de Sociedades Mercantiles, se
convoca a todos los Accionistas de BLUE AND WHITE _
DEL SURESTE, SA DE CV., para que concurran a las
Asambleas Generales Ordinaria y Extraordinaria de _GBCENTRO

José Pagés L1ergo 124 Accionistas que se celebrará el dia 15 de Noviembre de
Tel. 12-C7-94 1994 a las 11:00 horas, en su domicilio soc í aL,
~~ro Pagés Llergo 120 Villahermosa, Tabasco.
REFORMA
Anlonio Suárez Hernánaez No. 146
Tel. 13-47-85

SUCURSALES:

ATASTA
Gregario Méndez No. 2534
Tels.54-37-18 54-37-59
Col. A1asla

Papeles
Heliográficos
Vapolid

Niveles y
Tr;ill6ilos

O R D E N DEL D 1 A

1 . -
11

Integración de la Asamblea
Informes del Presidente del Consejo de Admi
nistración y del Comisario.
Discusión, aprobación o modificación de los
estados financieros por el Ejercicio de
1993.
Elección del nuevo Consejo de Administración
y del Comisario.
Aumento del Capital Variable
Ampliación del objeto social

Todo para
Ingenierla

111 -

Todo para
Dibujo IV
Todo para
Arte V

VITodo para
Disel\o

Todo para
Serigrafla

3M
Copias tanto de los informes del Presidente del

Consejo como del Comisario, así como de los estados
financieros, se encontrarán 15 dias antes de la fe-
cha de la Asamblea en el domicilio social de la
Empresa, a disposición de los accionistas• O-CI~~~o ~ f).

ALFONSO A. CHAVEZ DIAZ
Presidente del Consejo de Administración.Ci8C,

Letraset

3srA ECTLER Villahermosa, Tab. a 26 de Octubre de 1994

-------A-R:-T:-~C:-u~L-:O:-S:-:P:':A::RA:-:-:I::NG::EN::I:ER:I:A,-:D:I:BU;:-J;;O~. ':'A:RT;'E;"Y;;R;E;;;PR;;;'O;;OU;;C;-;;C;IO;;N;------ •
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No. 8222 JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO
VILLAHERMOSA TABASCO.

Que en el expediente número 843/993,
relativo al Juicio Sumario Hipotecario, pro-
movido por el Licenciado JOSE GUlLLER·
MO SANTANA CASO, Apoderado legal de
Bancomer, S.A. en contra de MONICA
MELLADO MELLADO Y CARLOS O VIOlO
L1GONIO VELAZCO, con esta fecha se dic-
tó un auto que en lo conducente a la letra
dice:

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TA·
BASCO. TREINTADE SEPTIEMBREDE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA YCUATRO.

Vistos. -la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO.· Por presentado el actor licen-
ciado JOSE GUILLERMO SANTANA CA-
SO. en los términos de su escrito de cuen-
ta, se aprueban los avalúos emitidos en es-
te Juicio y se toma como base el emitido
por el Ingeniero MARCO ANTONIO CANO
GOMEZ.

SEGUNDO.- Como lo solicita el ejecutante
JOSE GUILLERMO SANTANA CASO, en
los términos de su escrito de cuenta y con
fundamento en los articulas 543. 547 Y
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, séquese a pública subasta y en
PRIMERA ALMONEDA. al mejor postor el
siguiente bien inmueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION.·
Ubicado en predio número siete manzana

AL PUBLICO EN GENERAL:

número ocho, sector super manzana JI ubi-
cado en Plaza Hule ciento cuatro, de la co-
lonia Heriberto Kehoe Vincent, Villahermo·
se, Tabasco, con superficie de 180.00
M2., inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta capital.
bajo el número 10210 del Libro General de
Entradas, quedando afectado el predio nú-
mero 53357, a folio 207 del libro mayor
volumen 208, al cual le fue fijado un valor
comercial de CIENTO CINCUENTA Y SIETE
MIL NOVECIENTOS CUATRO, PESOS
00/100 MONEDA NACIONAL. Yes postu-
ra legal para el remate del inmueble la cen-
tidad que cubra las dos terceras partes de
la que sirve de base para la presente subes-
tao

TERCERO.· Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del Honorable Tribu6al
Superior de Justicia del Estado, ubicado en
1(1Planta alta del edificio ubicado en la es-
quina que forman las calles de Nicolás Bra-
vo e Independencia de esta Ciudad, una
cantidad igual por lo menos al DIEZ POR
CIENTO DE LA CANTIDAD igual al remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito o
serán admitidos.·-- .

CUARTO.' Como lo previene el numeral
549 del Código de Proe,edimientos Civiles
en vigor, anúnciese por DOS VECES DE
SIETE EN SIETE OlAS, en el Periódico Ofi·
cial del Estado yen uno de los Diarios de

Mayor Circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal convocando postores entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las ONCE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA VEINTlTRES
oe NOVIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUA TRO.

Notifiquese personalmente.- Cúmplase.
Asi lo acordó, manda y firma la Ciudadana
Juez Segundo Civil Licenciada BEATRIZ
MARGARITA VERA AGUA YO, asistida de
su Secretaria Judicial Licenciada Ondina
de Jesús Tum Pérez, con quien actúa que
certifica y da fé. Lo testado; del. - no
vale. ·--CONSTE.

POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, POR DOS VECES DE SIETE
EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CA TORCEOlAS DEL MES
DE OCTUBRE DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

SECRETARIA JUDICIAL

1'1

1

I

11
I

1:
I

I1

1I
! I
1I
!

L/COA. ONDINA DE JESUS TUM PEREZ

·2
7en 7
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No. 8232 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA, DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO TABASCO, A VEINTISIETE DE
SEPTIEMBRED5 MIL NOVECIENTOSNO-
VENTA YCUATRO.

Visto el contenido de la razón Secretarial
se acuerda:

PRIMERO.'Porpresentado SAUL MENDEZ
GARCIA, promoviendo por su propio de-
recho, con su escrito de cuente, documen-
tos que acompaña, consistente en: Un Ac-
ta de Matrimonio número 245, de fecha
veintinueve de mayo de mil novecientos
setenta y seis, cuatro Actas de Nacimiento
número 1222, 2094, 5253, 3206, de
fechas seis de Mayo de Mil Novecientos
setenta y ocho, treinta de Junio de mil no-
vecientos setenta y nueve, veintiuno de
noviembre de mil novecientos ochenta y
tres, veintiseis de septiembre de mil nove-
cientos ochenta y ocho, respectivamente
copias certificadas de la Causa Penal nú-
mero 282/993, por el Delito de Adulterio,
en Agravio de SAUL MENDEZ GARCIA,
Escritura de Compra-Venta número 2328,
Dos constancias expedidas por el Director
de Seguridad Pública Municipal Ypor el De-
legado Municipal de la Rancheria Ostitán
2a. Sección de este Municipio, tres copias
totostetices de-recibos de Consignación de
Pensión Alimenticia, se le tiene promo-
viendo en la Via Ordinaria Civil JUICIO DE
DIVORCIO NECESARIO, en contra de la
señora SARA A VALOS MENOEZ,quien es

de Domicifio Ignorado, fundando su de-
manda en la Cuasal Prevista en el articulo
267 fracciones I y VIIf del Código Civil en
vigor.

SEGUNDO: Con fundamento en los
articulas 10, 20, 6, 22, 29, 31, 266. 267
fracción 1, 278, 279. 284. 285. 286.
289 Y 291 del citado ordenamiento legal,
y 10, 20, 25, 44, 121 fracción 11, 155
fracción XI, XII, 143, 254 Ysiguiente del
Código de Procedimientos Civiles, vigente
en el Estado, se admite la demanda en la
via y forma propuesta, formese expedien-
te, registrese en el Libro de Gobierno bajo
el número que le corresponda. y dese aviso
de su inicio a la Superioridad

TERCERO:Tomando en consideración que
la demandada" SARA AVALaS MENDEZ
es de domicilio ignorado, segun manifiesta
el actor, con fundamento en el articulo
121 fracción IJ del Ordenamiento Legal an-
tes invocado, procédase a notificar a la de-
mandada por medio de Edictos para lo cual
publiquense por tres veces de tres en tres
dios. consecutivamente en el Periódico
Oficial del Estado yen otro de los de mayor
circulación que se editan en la ciudad de
Villahermosa, Tabasco, haciendole saber a
la demandada que deberá de presentarse
ante este Juzgado a recoger las copias
simples del traslado en un término de trein-
ta dias computables, mismo que empezará
a conter a partir del dia siguiente de la últi-
ma publicación de los Edictos, apercibida

que de no hacerlo esi. se dará por efec-
tuado el emplazamiento, y al dia siguiente
de éste, empezará a correr el término de
nueve dias para contestar la demanda. ad-
vertida que de no hacerlo así se le tendrá
por presuntamente confesa de los hechos
de la demanda.

CUARTO' Hágase saber a las partes que
vencido el término para contestar la de-
manda, al dia siguiente empezará a contar
el término de diez dias para ofrecer
pruebas. salvo que se oponga reconven-
ción, compensación o alguna excepciárr
que paralice el curso normel del procedi-
miento.

QUINTO: Se tiene al actor señalando como
domicilio para olr y recibir citas y notifica-
ciones en el Edificio marcado con el núme-
ro 13 de la Calle Prolongación de Allende
de esta Ciudad y autorizando para oirlas y
recibirlas en su nombre al C. L/C. ALFON-
SOJIMENEZMENDEZ.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo acordó y firma el Ciudadano Licen-
ciado ADELAIDO RICARDEZO YOSA,Juez
Civil de Primera Instancia, por ante el C.
ALFONSO ACUÑA ACUÑA, Secretario Ju-
dicial que autoriza. Ooy fe.

1-2-3

,,'
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No. 8212

9

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DE H. CARDENAS TABASCO

MARISEL ALVARADO ALVAREZ.
DONDE SE ENCUENTRE:

Hago de su eonocimiento que en el ex-
pediente civil numero 473/994, relativo a
juicio de DIVORCIO NECESARIO, promovi-
do por ALFONSO CRUZ CRUZ, en contra
de MARISEL AL VARADO AL VAREZ, con
fecha cuatro de agosto del año en curso,
se dictó un acuerdo que copiado a la letra
dice: •
JUZGADO PRIMERO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H., CARDENAS, TABASCO., A CUA TRO
DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUA TRO.
---VISTA: La Cuenta Secretarial que ante-
cede se provee:
---10.- Se tiene por presentado a ALFON-
SO CRUZ CRUZ con su escrito de cuenta,
por exhibiendo acta de nacimiento, acta de
matrimonio, constancia y copias simples
que acompaña, promoviendo juicio ORDI-
NARIO DE DIVORCIO NECESARIO, en
contra de MARISEL AL VARADO AL VA-
REZ. quien resulta ser de domicilio IGNO-
RADO, con fundamento en los articulas
266, 267 Fracción VIII 278, 283, 285,

289, 291 Y relativos del Código Civil Vi-
gente en elEstado, en relación con los nu-
merales 142, 155, Fracción X1/254, 255,
259, 264 Y demás aplicables del CÓdigo
Procesal 'Civil en Vigor, se admite la de-
manda en la Via y forma propuesta, fórme-
se expediente, registrese en el Libro de Go-
bierno respectivo, y dése aviso de su inicio
al Superior.
---20. - Por lo tanto, con apoyo en los
articulas 110 y 121 Fracción 11del Código
Adjetivo de la Materia, procédase a empla-
zar por medio de edictos que se ordenen
publicar por tres veces de tres en tres dias'
consecutivos y en el Periódico Oficial del
Estado, haciéndole saber que quedan a su
disposición en la Secretaria de este Juzga-
do las copias simples de la demanda yane-
xos, que se le concede un término de
CUARENTA OlAS, para que pase a reco-
gerlas mismos que se computará a partir
del dia siguiente de la ultima fecha dela
publicación ordenada y vencido que se a se
le tendrá por legalmente emplazado, empe-
zando a correr a partir del dia siguiente el

término de nueve días para que produzca
su contestación ante este Juzgado, aperci-
bido que de no hacerlo se le tendrá por pre-
suncionalmente confeso de los hechos
aducidos en la demanda.
---30.- Se tiene como domicilio del promo-
vente para recibir citas y notificaciones el
ubicado en la Calle Noé de la Flor Casanova
numero 218-A de esta Ciudad, y autori-
zando para recibirlas a LIC. CARLOS SIL-
VA SOBERANO y MARCO ANTONIO
RODRIGUEZ GOMEZ.
---Notifiquese personalmente. - Cúmptese.:
Asi lo proveyó y firma la Ciudadana Licen-
ciada LULU IZQUIERDO HERNANDEZ,
Juez Primero Civil de Primera Instancia por
ante la Secretaria Judicial BEA TRIZ
SANCHEZ DE LOS SANTOS, quien certifi-
ca y da fe. Dos firmas ilegibles rubricas.

i

I
1

IC. LA SECRETARIA JUDICIAL.

C. BEATRIZ SANCHEZ DE LOS SANTOS

1-2-3

No. 8228 DENUNCIA DE TERRENO ~

H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO, MEXICO.

MARIA EVA TELLO LOPEZ, MAYOR DE
EDAD, CON DOMICILIO EN LA CALLE 1.
COMONFORT DE LA COLONIA TAMUL TE
DE LAS BARRANCAS DE ESTA CIUDAD,
SE HA PRESENTADO A ESTEH. A YUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI-
PIO DEL CENTRO QUE PRESIDO DENUN-
CIANDO UN LOTE DE TERRENOMUNICI-
PAL UBICADO EN EL DOMICILIO ANTES
MENCIONADO CONSTANTE DE UNA SU-
PERFICIE DE: 175.00 M2, CON LAS SI-
GUIENTES MEDIDAS Y COLlNDANCIAS:

AL NORTE: 17.50 MTS., CON CRECEN-
CIO JIMENEZ GARCIA
AL SUR: 17.50 MTS., CON HILARlO DE
LA CRUZ

AL ESTE: 10.00 MTS .• CON CALLEJON
AL OESTE: 10.00 MTS., CON TERRENO
MUNICIPAL

LO QUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERALPARA QUE EL
QUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTEEN UN
TERMINO DE 30 DIAS A PARTIR DE LA
UL TIMA PUBLlCACION QUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO EN LOS TABLEROS,
MUNICIPALES, Y EN LOS PARAJES-
PUBLICOSDE ACUERDO CON LO PREVIS-
TO EN EL REGLAMENTO DEL BANDO DE
POLlCIA y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA, TAB., A 15 DE SEP. DE
1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

ARQ. MANUEL SUAREZ HERREA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

1-2-3
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No. 8192 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSnTUCIONAL

COMALCALCO, TABASCO.

A LOS QUE EL PRESENTE VIEREN:

Que en el expediente formado con el mo-
tivo de la solicitud por el SR. JOSE CANTO
SALVADOR, para que este H. Ayunta-
miento le enajene un solar ubicado entre
las 'calles Sánchez Mármol, Guillenno
Prieto y Reforma de la Colonia San Miguel
de esta Ciudad de Comalcalco, Tabasco, le
recayó un acuerdo que a la letra dice.

Comacalco, Tabasco 19 de Agosto de
1994, Mil Novecientos Noventa y Cuatro.-
Por presentado el SR. JOSE CANTO SAL-
VADOR, con su escrito de cuenta y plano
anexo, solicitando a! H. Ayuntamiento
autorización para enajenar a su favor un
Predio Municipal, con una superficie de
1.200.00 M2, Mil Doscientos Metros
Cuadrados, que se encuentra ubicado en el
Fundo Legal de esta Ciudad, entre las
calles Sanchez Mármol; Guillermo Prieto y

Reforma de la Colonia San Miguel, que se
localiza por los siguientes linderos y cotin-
dancias: AL NORTE: 24.00 M. con
CARLOS DIAZ PEREZ; AL SUR: 24.00 M.
Con JUAN PEREZ DE LA CRUZ; AL ESTE.
50.00 M. con JOSE HERNANDEZ ROME-
RO Y AL OESTE: 50.00 M. CON ADO-
NAIN GOMEZ HERNANDEZ.- Fórmese ex-
pediente y publiquese esta solicitud para
conocimiento del público en general, por
edicto de tres en tres días por tres veces
consecutivas en 'el Periódico Oficial del Es-
tado, en los Tableros Municipales yen los
parajes públicos, de acuerdo con lo previs-
to en el Reglamento de terrenos del Fundo
Legal, concediéndose un plazo de 30 dias
a partir de la fecha de la última publicación
del edicto para que se comparezca a este
H. Ayuntamiento de Comalealco, Tabasco,

a deducir los derechos que sobre el antes
referido predio pudieran tener. - NO TIFI-
QUESE y CUMPLASE.- Así lo acordó y fir-
ma III C. Presidente Municipal de Comalcal-
co, Tabasco C. OSCAR CACEP PERALTA
y por ante la Secretaria del H. Ayuntamein-
to LIC. ROSA ICELA COLORADO REYES.
quienes dan fe.

EL PRESIDENTE MUNICIPAL

C. OSCAR CACEP PERAL TA.

LA SECRETARIA DEL H. AYUNTAMIENTO

L/C. ROSA ICELA COLORADO REYES.

-3

..•.0.8204 DENUNCIA DE TERRENO
H. AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL

DEL
CENTRO VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

CDORIL/AN SARRACINO HIDALGO Y
MARIA DE LOS SANTOS MAGAÑA DE S.
MA YORES DE EDAD. CON DOMICILIO EN
LA CALLE AYUNTAMIENTO No. 515 CO-
LONIA DEL A GUILA DE ESTA CIUDAD. SE
HA PRESENTADO A ESTE H. A YUNTA-
MIENTO CONSTITUCIONAL DEL MUNICI-
PIO DEL CENTRO, aUE PRESIDO DENUN-
CIANDO UN LOTE DE TERRENO MUNICI-
PAL EN DEMASIA. UBICADO EN EL DOMI-
C/L/O ANTES MENCIONADO CONSTAN-
TE DE UNA SUPERFICIE DE: 83.52 M2,
CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y CO-
LlNDANCIAS:

AL NORTE: 1.50 MTS., CON LA CALLE
AYUNTAMIENTO

AL SUR: 1.50MTS. CONLA SRA. MARIA
DEL CARMEN MAGAÑA HERNANDEZ
AL ESTE: 55.68 MTS., CON TERRENOS
DE LOS SOL/CITANTES
AL OESTE: 55.68 MTS., CON PASO DE
ACCESO.

LO aUE SE HACE DEL CONOCIMIENTO
DEL PUBLICO EN GENERAL PARA aUE EL
aUE SE CONSIDERE CON DERECHO
SOBRE EL PREDIO SE PRESENTE EN UN
TERMINO DE 30 OlAS A PARTIR DE LA
UL TIMA PUBLICA CION aUE SE HARA DE
TRES EN TRES DIAS POR TRES VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO 'OFl-
CIAL DEL ESTADO, EN LOS TABLEROS
MUNICIPALES Y EN LOS PARAJES PUBL/-

COS DE ACUERDO CON LO PREVISTO EN
EL REGLAMENTO DEL BANDO DE POLI-'
CIA y BUEN GOBIERNO.

VILLAHERMOSA. TAB., A 11 DE OC-
TUBRE DE 1994

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESDIENTE MUNICIPAL DEL
CENTRO.

ARa. MANUEL SUAREZ HERRERA.

EL SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO.

LIC. TRUMAN RAMON PEREZ.

3
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No. 8205 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que en el expediente número 175/992
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por la Licenciada VIOLETA DEL
CARMEN PEREZ RAMOS, Endosataria en
procuración del C. LUIS PRIEGO PRIEGO.
en contra de ARTURO HERNANDEZ
PRIEGO, existen entre otras constancias
las siguientes:
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA. VILLAHERMOSA. TA-
BAsto A PRIMERO DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Vista la cuenta secretarial se acuerda:
PRIMERO: Como /o solicita la parte acto-

ra en el presente juicio Licenciada VIOLE-
TA DEL CARMEN PEREZ RAMOS, así co-
mo lo solicitará el ejecutante en la diligen-
cia de remate en segunda almoneda y con
fundamento en los artículos 1410, 1411,
Y demás relativos del Código de Comereio
en vigor, as! como tambIén los artículos
543, 544, 549, 563, 564 Ydemás relati-
vos del C6digo de Procedímientos Civiles
en vigor aplicado supletorl."ente al prime-
ro de los ordenamientos in.vocados, sá-
quese a pública subasta en TERCERA AL-
MONEDA sin sujeci6n a tipo para los pos-
tores, la parte alícuota qUil le cort&sponde
al demandado ARTURO HERNANI)EZ·
PRIEGO, del síguíilntil bÍfln inmuilble.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION:
Ubicado en la Calle M. Bruno número 175,
de la Ciudad dil Vll/ahermosa, Tabasco;
con una superficie dil 49.00 metros
cuadrados, con las madi das y collndaneias
especificadas en autos; inscrito en el RiI-
gistro Público de la Propíedad y del Comer-

?

AL PUBLICO EN GENERAL:

CIO de ésta Ciudad el 25 de Febrero de
1987, a folios del 5384 al 5410 dellibro
de Duplicados volúmen 111, quedando
afectado el predio 70610 folio 216 del
libro mayor volúmen 276, Y el cual se en-
cuentra inscrito a nombre de los hermanos
MARIA DEL CARMEN, RAFAEL, ROSA Y
ARTURO HERNANDEZ PRIEGO, y al que le
fue fijado en su totalidad un valor comer-
cial de N$ 59,200 (CINCUENTA Y NUEVE
MIL DOSCIENTOS NUEVOS PESOS
00/100 M.N.) Y como se sac6 a remate
una cuarta parte del mismo predio, se tiene
como valor para el remate efectuado en se-
gunda almoneda con la rebaja del veinte
por ciento de su tasaci6n la cantidad de N$
11,840.00 (ONCE MIL OCHOCIENTOS
CUARENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.J, Yes postura legal para el remate en
Tercilra Almoneda al iljilcutante la centi-
dad que cubra las dos terceres: partes de
dicha cantidad, lo antilrlor solamilntil para
el ejecutente, y para los postores sin suje-
ción a tipo.

SEGUNDO: Sil hacil saber a los licitado·
res que dilseen intilrvenír en la subasta,
que debilrán dilpositar prilvíamilnte en el
departamento de consignaciolJ8s y pagos
del H. Tribunal Suparior de Justicia en el
Estado, ubicado en la esquina que forman
las calles de Nco/as Bravo e Indepandencia
de ésta Ciuded, una cantidad igual por lo
menos al diez por ciento de la cantidad que
sirvi6 de base para el remate en segunda
almoneda del bien respectivo, sin cuyo re-
quisito no serán admItidos.

TERCERO: Como lo previene el artículo
t 4 11 del C6dlgo de Comereio en vIgor,

anúncIese por TRES VECES DENTRO DE'
NUEVE DIAS, en el Perl6dlco OficIal del Es-»
tsdo, así como en uno de los DiarIos de ma-
yor circulscián que editen en esta Ciudad,
fijándose además avisos en los sitios públi-
cos más concurridos de ésta CapItal en
convocacIón de postores entendidos que la
subasta tendrá verificatlvo en el recinto de
este Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL DIA TRESDE NO-
VIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVEN-
TA Y CUATRO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo provey6, manda y firma la Ciudadana

Juez Llcenelada BEA TRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por ante el Secretario de
Acuerdos Llcencíado ERNESTO ALONSO
CHA VEZ GONZALEZ aue certifica y da fe.
EL NOVIEMBRE Si vale.-----CONSTE.

Y POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERlODICO OFICIAL
QUE SE EDITA EN ESTA CIUDAD POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE DIAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
VEINTINUEVE DIAS DEL MES DE SEP-
TIEMBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAP.ITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS.

LIC. ERNESTO ALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ.

_2·3
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No. 8225 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL DECIMO CUARTO DISTRITO

JUDICIAL DE BALANCAN, TABASCO.
AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente civil número 0011993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil,
promovido por Marino Ramirez Pliego,
Endosatario en Procuración de José del
Carmen Lira Ochoa y Marbella Vil/asis
O., en contra de Pedro Lira Ochoa, se
dictó un auto que a la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN·
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BA·
LANCAN, TABASCO. SEPTIEMBRE
VEINTISEIS DE MIL NOVECIENTOS NO·
VENTA Y CUATRO.

VISTOS.' la nota secretarial, se acuerda:
l/o.· Ágréguese a los presentes autos el
escrito con que se dá cuenta, para que
obre como en derecho proceda.·
2/ó.· Oue visto el estado que guardan los
presentes autos, de que ya aparece el
certificado de libertad de gravamen de
los últimos diez años, remitido por el Re·
gistrador Público de la Propiedad y del
Comercio de la Jurisdicción, que apare-
ce de que en el mismo se advirtió acre-
edor reembargante denominada BANCA
CONFIA, S.N.C. a quien se le hizo saber
el estado de ejecución de esta causa, pe-
ro que se les tuvo por perdido su de-
recho para participar en el mismo toda
vez que dentro del ténnino que se le con-
cedió no manifestó cuestión alguna: que
ya obra así mismo el avalúo emitido por
el Perito Valuador designado por la parte
actora, el cual fue ratificado oportuna-
mente; así también el avalúo rendido por
el Perito Valuador en rebeldía de la parte
demandada que a su vez lue ratificado o
mejor dicho se le tuvo por ratilicado o
petición de parte interesada: que en viro
tud de las diferencias de los avalúos emi-
tidos por los Peritos designados por am-
bas partes, se designó Perito Tercero en
Discordia a costa de ambas partes a caro
go del Ingeniero JaSE JUAN PEREZ ZA·
PATA, mismo que compareció a aceptar
y protestar el cargo conlerido, así mis-
mo, que presentó su dictamen dentro del
ténnino legal concedido para tal electo,
tal como se advierte a lojas ciento seteno
ta y cuatro y ciento setenta y cinco de
los autos, avalúo ,que lijó un valor comer-
cial de N$324,400.00 (TRESCIENTOS
VEINTICUATRO MIL CUATROCIENTOS
NUEVOS PESOS 00/100 M.N.) del predio
rústico denominado LA PALANGANA,
propiedad del demandado PEDRO LIRA
OCHOA, bien inmueble que se e n-
cuentra ubicado en la Ranchería Refor·

ma, La Cuchilla de Balancán, Tabasco,
dictamen que a juicio del resolutor es el
que debe ser tomado como base para la
subasta del bien inmueble mencionado
por considerarse que flJe emitido con too
da imparcialidad, además de que no fue
impugnado por ninguna de las partes
dentro del ténnino legal, por lo tanto se
aprueba para todos los efectos legales el
avalúo de referencia.···

3/0.' Como lo solicita el actor Licenciado
MARINO RAMIREZ PLIEGO en su ascrl-
to de cuenta y con fundamento en los
articulos 1410, 1411 del Código de Co-
mercio en vigor, en relación con los nu-
merales 543, 544, 549, 550, 552, 553 Y de·
más relativos del Código de Procedi·
mientos Civiles vigentes en el Estado,
aplicado supletoríamente al Código de
Comercio, sáquese a pública subasta en
primera almoneda y al mejor postor el sl-
guiente bien inmueble: Predio rustico
denominado LA PALANGANA ubicado
en la Ranchería Relorma, La Cuchilla,
Balancán, Tabasco, propiedad del señor
PEDRO LIRA OCHOA, constante de una
superficie de 213·93·50 hectáreas, con
las medidas y colindancias siguientes:
Al Norte 1,907 metros con el C. ROOUE
PACHECO, Al Sur 2,592 metros con EllA
aCAMPO ABREU, al Este 939 metros
con el C. ROOUE PACHECO y al Oeste
1,111.00 metros con AMADEUS GARCIA,
inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de la Ciudad de
Emiliano Zapata, Tabasco, en el Libro el
día veinte de mil novecientos setenta y
seis, según escritura pública número
dos mil novecientos ochenta, bajo el pre-
dio numero dos mil seiscientos noventa
y dos al lolio doscientos treinta y dos.
volumen diez. Servirá de base para el re-
mate de dicho bien inmueble y construc-
ción la suma de: $324,400.00 /TRESCIEN·

TOS VEINTICUATRO MIL CUATROCIEN·
TOS NUEVOS PESOS 00/100 M.N.), valor
comercial signado por este Juzgado y

. será postura legal la que cubra las dos
terceras partes de esa cantidad o sea la
suma de: $216.256.66 (DOSCI ENTOS
DIECISEIS MiL DOSCIENTOS SESENTA
Y SEIS NUEVOS PESOS 66/100 M.N.).

4/0.' A efecto de convocar postores.
anúnciese la presente subasta por tres
veces dentro de nueve alas por medio de
edictos que se publicaran en el Periódi

co Oficial del Estado, así como en uno
de los diarios de mayor circulación que
se editen en la Ciudad de Villahermosa,
Tabasco; fijándose además AVISOS en
los sitios públicos más concurridos de
esta Ciudad, debiéndose además publl-
car otros tantos en la puerta de este Juz-
gado.

S/o.· Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que de·
berán depositar previamente en la
Tesoreria Judicill' del Honorable Tribu-
nal Superior de Justicia en el Estado,
ubicado en la esquina que forman las
calles de Nicolás Bravo e Independencia
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
planta alta del edilicio, una cantidad
igualo por lo menos al diez por ciento de
la cantidad base para el remate del bien
inmueble citado, de conformidad con el
articulo 553 del Código de Procedimien-
tos Civiles en vigor, aplicado supleto-
riamente al Código de Comercio; sin cu-
yo requisito no serán admitidos, en el en-
tendido de que la diligencia tendrá verifi-
cativo en el Recinto de este Juzgado en
la hora y fecha que a continuación se se-
ñala las (10.15) diez horas con quince mi-
nutos del día (7) siete de noviembre del
año en curso ...·

NOTIFIOUESE PERSONALMENTE.·
CUMPLASE.· ASI LO PROVEYO, MANDO
y FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO
LUIS ARTURO PALACIO ZURITA, JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA, POR Y
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
LICENCIADO PROSPERO VAZOUEZ
GARCIA, CON OUIEN ACTUA y DA FE.

POR VIA DE NOTIFICACION y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFI·
CIAL DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR PUBLlCACION O
CIRCULACION, POR TRES VECES CON·
SECUTIVAS DENTRO DE NUEVE OlAS
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
ONCE DIAS DEL MES DE OCTUBRE DE
MiL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD Y MUNICIPIO
DE BALAN CAN, TABASCO, REPUBLlCA
MEXICAN-!\,· DOY FE.

SECRETARIO JUDICIAL

LIC. PROSPERO VAZQUEZ GARC!i\
(11·0CTUBRE·1994)

3
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JUICIO SUMARIO CIVIL
JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TABASCO.

Que el expediente número 842/993 releti-
va al Juicio Sumario CiVIl la Acción Real
Hipotecaria, promovido por el Licenciado
JOSE GUILLERMO SANTANA CASO. Apo-
derado Legal de BANCOMER S.A.. En
contra del Ciudadano IGNACIO DOMIN-
GUEZ SANLUCAR, existen entre otras
constancias las siguientes:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTlDOS DE SEPTIEMBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.-·-

Vista la cuenta secretarial, se acuerda:
PRIMERO.- Como lo pide el ocursante en
su escrito de cuenta y con fundamento en
los artículos 543. 544. 561 Y demás rela-
tívos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. séquese a pública subasta en Se-
gunda Almoneda con rebaja del veinte por
ciento de su tasación, del siguien"te bien in-
mueble:

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION.-
Ubicado en la calle Venustiano Carranza
número 404. de la Colonia del Aguila. con
una superficie de 300.00 metros cuadra-
dos con las medidas y colindancias especi-
ficadas en autos, inscrito en el registro
Público de la Propiedad y del Comercio co-

AL PUBLICO EN GENERAL:

mo predio número 96,581 a folio 131 del
libro mayor volumen 377 Y al que le fue fi-
jado un valor comercial de N$222,512.80
(DOSCIENTOS VEINTIDOS MIL QUINIEN-
TOS DOCE NUEVOS PESOS 80/100
M.N.I Y es postura legal para el remate la
cantidad que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

SEGUNDO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta, que
deberán depositar previamente en la
tesorería del H. Tribunal Superior de Justi-
cia del Estado una cantidad igual por lo me-
nos al DIEZ POR CIENTO de la cantidad ba-
se para el remate del bien inmueble sin cu-
yo requisito no serán admitidos.-

TERCERO.- Como lo previene e~ articulo
549 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor. anúnciese DOS VECESDE SIETE
EN SIETE DIAS en el Periódico Oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de
mayor circulación que se editan en esta
Capital. fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos en esta
Ciudad en convocación de postores enten-
dido que la subasta tendrá verificativo en el
recinto de este Juzgado a las DOCE HO-
RAS DEL DIA TRES DE NOVIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Notifíquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERAA GUA YO.por y ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHA VEZ GONZALEZ. que certifica y da fé.
LO TESTADO NO VALE.---------CONSTE.---

Y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN ELPERIODICO OFICIAL.
QUE SEEDITA EN ESTA CIUDAD, PORDOS
VECES DE SIETE EN SIETE DIAS. EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS SEIS DIAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO, EN
LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

I
I

I
IEL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-

DOS

LIC. ERNESTOALONSO CHAVEZ GONZA-
LEZ

-2
7en 7



14 PERIODICO OFICIAL 26 DE OCTUBRE DE 1994

filo. 8219 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 97/993, re-
lativos al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro-
movido por el Licenciado ERNESTO
VENTRE SASTRE, Apoderado de Banco-
mer, S.A. en contra de los señores PEDRO
DlAZ FLORES y BEATRIZ HERNANDEZ
JUAREZ se dictó un proveido con fecha
veintinueve de septiembre de mil nove-
cientos noventa y cuatro, que copiado a la
letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMERDISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA TA-
BASCO, A VEINTINUEVEDE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

PRIMERO: Conforme lo solicita el L/C. ER-
NESTO VENTRESASTREpor medio de su
escrito de cuenta, toda vez que ha trans-
currido el término concedido a las partes
para objetar los avaluos exhibidos, y no ha-
ciendolo se tienen por firmes los mismos
para todos los efectos legales, aprobando-
se para valorizar el bien inmueble embarga-
do el rendido. por el ING. FEDERICOA.
CALZADA PELAEZ.

SEGUNDO: Conforme lo solicita el actor y
con fundamento en los articulas 1410,
1411 Y demás relativos al Código de Co-
mercio en Vigor, asi como los numerales
543, 544, 549 Ydemás relativos al Códi-
go de Procedimientos Civiles en vigor, apli-
cando supletoriamente a la Legislación
mercantil, se ordena sacar a remate en pri-
mera almoneda y publica subasta el bien
inmueble embargado en el presente juicio,
consistente en, el departamento F6-404
ubicados en el cuarto piso consta de estan-
cia, comedor, cocina, alcoba, baño, dos re-
camaras, patio de servicio integrado a la
misma unidad, con un área de sesenta y
cuatro metros, sesenta y tres centimetros
cuadrados, por derecho a estacionar como
el número F6-404; al Suroeste, en dos me-

didas; una con 2.90 metros con área co-
mún exterior, y otra en 3.50 metros área
común interior pasillo y escaleras; Sureste,
5.55 metros con departamento F6-402;
3.35 metros; Sureste, 3.00 metros, No-
reste 1. 75 metros; Noroestes .60 metros.
Noreste, 1.75 metros, Noreste 7.35
metros, Suroeste 1.75 metros; Sureste,
40 metros, Sureste 1.10 metros, y Noro-
este, 1.75 metros, todas con área común
exterior; abajo con departamento F6-304;
erribe con azotea. - Medidas y colindancias
del estacionamiento F6-404, al Norte en
5.00 metros con Area Común yestaciona-
miento 6-301; al Este, en 2.18 con area
miento 6-301; al Este, en 2.18 con área
común, al Sur, en
5.00 metros con area común yestaciona-
miento 6-403; y al Oeste, en 2. 18 metros
con area común con una superficie de
11.90 metros cuadrados. - Los proindivi-
sos del departamento F6-404 son: con
respecto al edificio 6 es igual al 5%, con
respecto al módulo F, es igual al 0.83,33
y; con respecto al conjunto nueva imagen,
es igual al O.119.048%.- El departamento
lo quedó inscrito en el registro público de
Villahermosa, Tabasco bajo el número 849
del Libro General de Entradas, a folios del
3663 al 3678 del Libro de duplicados ve-
lumen 112, afectando el folio 230 del
Libro de condominios volúmen 14,. in-
mueble al que le fue fijado un valor comer-
cial de N$95,593.00 INOVENTA y CIN-
CO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y TRES
NUEVOS PESOS00/100 M_N)siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad es decir la cantidad
de N$63, 728.66 (SESENTA Y TRESMIL
SETECIENTOS VEINTIOCHO NUEVOS PE-
SOS 66/100 M.N) con un calor de adjudi-
cación de N$95,593.00 (NOVENTA y
CINCO MIL QUINIENTOS NOVENTA Y
TRESNUEVOS PESOS00/1 00 M.N)_

TERCERO:Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en el departa-
mento de consignaciones y pagos éJela

tesorerie Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igual
por lo menos de diez por ciento en efectivo
del valor que sirva de base para el remate
del bien respectivo, sin cuyo requisito no
serán admitidos.

CUARTO: Conforme lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio en vigor.
anunciese por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial en el Estado. asi
como en uno de lo; diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta ciudad. Fijan-
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta ciudad en convo-
cación a postores, en el entendido que la
subasta tendrá verificativo en el recinto de
este juzgado a las DIEZ HORAS DEL .olA
OCHO DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO.

Notifiquese Personalmente. Cúmplase.
Asi lo poroveyó, manda y firma el ciudada-
no Licenciado PABLO MAGAÑA MURIUO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del centro, ante el Primer
Secretario Judicial C. HECTOR AGUILAR
AL VARADO, con quien actua y da fé.

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODICa OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDIO EL
PRESENTE EDICTO .A LOS CA TORCE
DIAS DEL MES DE OCTUBREDE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA CAPITAL
DELESTADO DE TABASCO.

LA PRIMERASECRETARIAJUDICIAL.

C. HECTORA GUILARAL VARADO

1 2 3
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.
PRIMERA ALMONEDA

Al. PUBLICO EN GENERAL

En el expediente número 580/993, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL,
promovido por el C. MIGUEL ALBERTO
ALEJANDRO, Endosatario en Propiedad del
C. PEDRO GARCIA SALAZAR; en contra de
los CC. MARIO FERNANDEZ ROSADO y
JUANA FLORES MADRIGAL, con fecha
veintiocho de Junio y veintiuno de Sep-
tiembre del presente año, se dictó acuer-
dos que copiados a la letra dicen:

JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO, A (28) VEINTIOCHO DE JUNIO DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO

VISTO Y a sus aulas el escrito del C. Miguel
Alberto Magaña Alejandro, con el cual dio
cuenta la Secretaria, para que surta sus
efectos legales, y se acuerda.

PRIMERO: Se tiene al Endosatario en Pro-
curación de la parte aclara, exhibiendo co-
pia certificada del testimonio de la Escritu-
ra Pública número 1,281 expedida por el
Ciudadano Director del Registro Público de
la propiedad y del Comercio de esta Ciudad,
en cumplimiento al requerimiento ordenado
en el punto tercero del proveido de fecha
veintisiete de mayo del año en curso, de cu-
ya certificación se advierte que el inmueble
embargado en este asunto corresponde al
lote seis, Manzana XXIX, de la Calle Rio Ta-
cotatpa, del Fraccionamiento Popular
Progresivo denominada Espejo 111 de -esta
Ciudad, la cual agtéguese a los presentes
autos para que surta sus efectos Igales.
-SEGUNDO: En virtud de lo anterior, asi
como de la ratificación llevada a cabo en
autos por los peritos de las partes en el pre-
sente asunto y, en atención al sernate que
igualmente pide el mencionado ocursante:
todavez, que las partes no objetaron los dic-
támenes rendidos en autos par los peritos
respectivos, y como la diferencia que existe
en el valor comercial asignado al bien in-
mueble embargado, resulta mínima, por
econornra procesal no ha lugar a nombrar
perito tercero en discordia, y por ende. se
APRUEBA el avalúo de mayor cuantia para
todos los efectos legales.
--TERCERO.- Con fundamento en los
artículos 1411 y 1412del Código de Comer-

cío en Vigor; 543, 552, 553 y demás relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles.
en Vigor, de aplicación supletoria a la Mate-'
na Mercanti!, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor pastar el PRE-
DIO URBANO Y CONSTRUCCION UBICA-
DO EN LA CALLE RIO TACOTALPA, ESPE-
JO 111 DE ESTA CIUDAD, A NOMBRE DE
MARIO FERNANDEZ ROSADO y JUANA
FLORES DE FERNANDEZ Y/O JUANA FLO-
RES MADRIGAL, CONSTANTE DE UNA SU-
PERFICIE DE 123.08 METROS CUADRA-
DOS CON LAS SIGUIENTES MEDIDAS Y
COLlNDANCIAS AL NORTE 7.00METROS
CON LOTE 4 SUR, 7.00 METROS CON RI-
O TA(;OTAI PA: ESTE H.SO METROS CON
LOTE 5 y AL OESTE 17.49 METROS CON
LOTE 7; ESCRITURA PUBLICA 1281, NOTA-
RIO NUMERO 2, CUNDUACAN, TABASCO,
INSCRITO EL OCHO DE MAYO DE MIL NO-
VECIENTOS NOVENTA, BAJO EL DOCU-
MENTO PUBLICO NUMERO 3586, FOLIOS
11629 al 11623 DEL LIBRO DE DUPLICA-
DOS, VOLUMEN 114; AFECTANDO EL
PREDIO NUMERO 76540, FOLIO 90 DEL
LIBRO MAYOR, VOLUMEN 297; servirá de
base para el remate del predio de referen-
cia, la suma de N$ 59,200.00 (CINCUENTA
Y NUEVE MIL DOSCIENTOS NUEVOS PE-
SOS, 00/100 Moneda Nacional), valor co-
mercial más elevados asignado por el peri-
to valuador de la parte actora, y será postu-
ra legal, la que .cubr a las dos terceras par-
tes de esa cantidad, o sea la suma de N$
39,466.00 (TREINTA Y NUEVE MIL
CUATROCIENTOS SESENTA Y SEIS
NUEVOS PESOS, 00/100 MONEDA NA-
CIONAL.
--CUARTO: A efecto de convocar postores,
anúnciese la presente subasta por TRES
VECES dentro de NUEVE DIAS por medía
de EDICTOS que se publicarán en el Pe-
riódico Oficial del Estado, así corno en uno
de los diarios de mayor cirulación que se
editen en esta Ciudad, fijándose además
AVISOS en los sitios públicos de cos-
tumbres más concurridos de esta Capital,
entendido que la diligencia de remate en
cuestión tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las DIEZ HORAS DEL DIA
TREINTA Y UNO DE AGOSTO DEL PRE-
SENTE AÑO, debiendo los licitadores depo-
sitar previamente en la Secretaria de Finan-

zas del GObierno del Estado, o bien ante el
Departamento de Consignaciones y pagos
oe la Tesorería Judicial adscrita al H. Tribu-
nal Superior de Justicia del Estado, una
cantidad igual por lo menos al diez por cien-
to de la cantidad base para el remate en el
predio con antelación sin cuyo requisito no
serán admitidos.
--Notifíquese personalmente, cúmplase.
-Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Licenciada MARIA ELENA HERNANDEZ
YNURRETA, Juez Tercero de Primera Ins-
tancia Civil del Distrito Judicial del Centro
ante la Secretaria Judicial Ciudadana María
Isidra de la Cruz Pérez, que certifica y da fe.
JUZGADO TERCERO DE PRIMERA INS-
TANCIA CIVIL. VILLAHERMOSA, TABAS-
CO. A (21) VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
--VISTOS: A sus autos los escritos del C.
Miguel Alberto Magaña Alejandro, con los
cuales dió cuenta la Secretaría, para que
surtan sus efectos legales a que haya lugar,
y se acuerda:
---PRIMERO: Como lo solicita el Endosatario
en Propiedad de la parte actora, se señalan
nuevamente las DIEZ HORAS DEL DIA CA-
TORCE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, para que tenqa lugar en el recinto de
este Juzgado, la diligencia de remate en
Primera Almoneda del bien inmueble em-
bargado en esta causa, por lo que,
expídanse de nuevo, los Edictos y avisos
para su publicación en los términos indica-
dos en el proveido dé fecha veintiocho de
junio del año en curso, en convocación de
postores.
POR MANDATO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO POR TRES VECES DENTRO
DE NUEVE DIAS, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO EL DIA TREINTA DE SEPTIEMBRE
DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS NOVEN·
TA Y CUATRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, ~APITAl, DEL ESTADO
DE TABASCO.

i'

11,1

1

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. M/\RIA ISIDRA DE LA,9RUZ PEREZ.
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No. 8221 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

En el expediente civil número 384/993. re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. promo-
vido por el Licenciado JOSE GUILLERMO
SANTANA CASO. Endosatario en Procura-
ción de BANCOMER. S.A. en contra de
ROSARIO ALEJANDRO MARTlNEZ. con
fecha veintiseis de septiembre del presen-
te año. se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:

Asimismo. como lo pide el actor con funda-
mento en los articulos 1410. 1411 del Có-
digo de Comercio. con relación a los
articulos 543. 552. 553. 577 Y demás
concordantes del Código Procese! Civil. sá-
quese a pública subasta en primera almo-
neda y al mejor postor el predio rústico ubi-
cado en la Rancheria Moctezuma de este
Municipio de Paraíso. con una superficie.
se eidice, superficie de; 2-30-60 hectáre-
as inscrito el 22 de abril de mil novecientos
ochenta y uno en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de Jalpa de Mén-
dee, Tabasco. bajo el número 11815. a fo-
lio 38. volumen 42. con las siguientes co-
lindancias: Al Norte con JOSE DEL C.
MADRIGAL A VALOS. al SUR con MISAEL
y CANDELARIO GALMICHE y FLORENTI-

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
PARAISO, TABASCO.

AL PUBLICOEN GENERAL:

NO CRUZ. al Este con Sucesores de TRAN-
QVlLlNO ALEJANDRO y al Oeste con VIR-
GILlO GERONIMO. con un valor comercial
de N$9.224.00 (NUEVE MIL DOSCIEN-
TOS VEINTlCUA TRONUEVOS PESOS. se-
gún dictámenes se dice dictámenes rendi-
dos por los Ingenieros OSCAR CASTELLA-
NOS RODRIGUEZ y EZEQUIEL FELICITO
CORTES UBNER. siendo postura legal la
que cubre las dos terceras partes de dicha
cantidad. debiendo los licitadores deposi-
tar previamente en la Secretaria de Finan-
zas del Estado Ó en el Departamento de
Consignaciones y Pagos de la Tesoreris Ju-
dicial del H. Tribunal Superior de Justicia
en el Estado. una cantidad por lo menos del
diez por ciento del valor del inmueble obje-
to a remate. Como lo previene el articulo
1411 del Código de Comercio. anúnciese
en forma legal la venta del inmueble por
tres veces dentro de nueve dias en el Pe-
riódico Oficial del Estado y en uno de ma-
yor circulación que se editen en la Capital
del Estado. fijándose además los avisos en
los sitios públicos más concurridos de este
Municipio. convocándose postores. enten-
didos de la subasta misma que tenderé, se
dice tendrcí verificativo en el Recinto de es-

te Juzgado a las DIEZ HORAS DEL VIA
TRES DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO. debiéndo.se expedir los edictos
correspondientes al actor. Con lo anterior
se dá por terminada la presente diligencia
firmando al margen para constancia ante la
suscrita autoridad que interviene y secre-
tario judicial que certifica y da fé. ---

Y PARA PUBLlCACION EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL GOBIERNODEL ESTADO Y
EN UNO DE MA YOR CIRCULACION DE
LOS QUE SE EDITAN EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. TABASCO. SE EXPIDE
EL PRESENTEEDICTO EN LA CIUDAD DE
PARAISO. TABASCO A LOS CATORCE
OlAS DEL MES DE OCTUBREDE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA Y CUA TRO. DOY
FE.

LA SECRETARIAJUDICIAL

LIC. MARIA DE LOURDES CUEVAS GAR-
CIA

3

No. 8187

En el expediente número 710/993. relati-
vo al JUICIO SUMARIO CIVIL DE CESA-
CION DE PENSION ALIMENTICIA. promo-
vido por JA VIER MORALES PARRA Y en
contra de AMERlCA PADRON CARRAN-
ZA. se dictó un proveido de fecha quince
de septiembre de mil novecientos noventa
y cuatro. que textualmente a la letra dice:

JUZGADO TERCERODE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA.
TABASCO A QUINCE DE SEPTIEMBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTÁ· Y
CUATRO.

Visto la cuenta seoretetiel. se acuerda:

UNICO.- En atención al escrito de JAVIER
MORALES PARRA, y como lo acredita con
el anexo que exhibe se advierte que la de-
mandada AMERICA PADRON CARRAN-
ZA. es de domicilio ignorado con funda-

JUICIO SUMARIO CIVIL
C. AMERICA PADRON CARRANZA.
DONDE SEENCUENTRE:

mento en él artículo 121 Fracción /1y últi-
mo párrafo del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado. hágase la no-
tificación por Edictos. los que se insertarán
en el Periódico Oficial del Estado. y en un
Diario de Mayor Circulación de esta
Ciudad. Capital (Presente. Rumbo Nuevo.
Novedades. Tabasco al Die, Diario Olmeca
y Tabasco Hoy) por TRESVECESDE TRES
EN TRESOlAS. haciéndosele saber que de-
berá presentarse ante este Juzgado en un
término de VEINTE OlAS. que se contarán
a partir de la última publicación del Edicto.
para que pase a recoger las copias simples
del traslado ante la Primera Secretaria Ju-
dicial de Acuerdos. y que vencido dicho
lapso empezará a correr el término de CIN-
CO OlAS. para que produzca su contesta-
ción a la demanda. ---

NOTIFIQUESE PERSONALMENTE Y
CUMPLASE.---
Así lo acordó. manda y firma el Ciudadano

Licenciado AGUSTlN SANCHEZ FRIAS.
Juez Tercero de lo Familiar de Primera Ins-
tancia del Distrito Judicial el Centro. por y
ante la Secretaria Judicial Licenciada ADA
MARGARITA LASTRA MACOSA Y. quien
certifica y da fe. ---

Lo que comunico a Usted. por via de notifi-
cación y para su publicación en el Periódico
Oficial del Estado. por tres veces consecu-
tivas. se expide el presente edicto a los cin-
co dias del mes de octubre de mil nove-
cientos noventa y cuatro. en la Ciudad de
Vil/ahermosa. Capital del Estado de Tabas-
co.

LA SECRETARIA JUDICIAL

«te. ADA MARGARITA LASTRA MACO-
SAY

3



26 DE OCTUBRE DE 1994 PERIODICO OFICIAL 17

Vo.8217 INFORMACION AD-PERPETUAM

Se les comunica que la señora LETlCIA
GONZALEZ CHAN, promovió en la Via de
JURISDICCION VOLUNTARiA, DILIGEN-
CIAS DE INFORMA ctos AO-PERPETUAM
DE INSCRIPCION DE POSESION, ante este
Juzgado Civi de Prímera Instancia. radi-
cándose bajo el número 286/994, orde-
nando el suscrito Juez su publicación por
edictos por auto de fecha treinta de sep-
tiembre del presente año, respecto de un
predio URBANO, ubicado en la calle
MELCHOR aCAMPO INTERIOR SIN NU-
MERO de esta Ciudad, constante de una
superficie de 1310.07 M2. (MIL TRES-
CIENTOS DIEZ METROS CON SIETE yEN-
TlMETROSJ, con las medidas y colindan-

AL PUBL/CO EN GENERAL:

cies siguientes; AL NORTE: 75.40 metros
con PABLO MADRIGAL; AL SUR, 75.40
metros con ROSAURA GONZALEZ CHAN,
AL ESTE. 15.95 metros con LUIS OLAN
RODRIGUEZ y AL OESTE 18.80 metros
con PABLO MADRIGAL.

y para su publicación en el Períódico
Otiucist del Estado y en otro de los de ma-
yor circulación que se editan en la Ciudad
de Villahermosa, Tabasco, por tres veces
consecutuvas de tres en tres dias y por via
de notificación, expido el presente edicto a
los treinta dias del mes de septiembre de
mil novecientos noventa y cuatro, en la
Ciudad de Nacajuca, Tabasco, haciéndole

saber a las personas que se crean con de-
recho en este Juicio. que deberán de com-
parecer ante este Juzgado a hacerlos valer
en un término de quince dias a partir de la
última publicación que se exhiba.

EL SECRETARIOJUD. DE ACUERDOS
INTERINO

P.D LUCIO SANTOS HERNANDEZ
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No. 8194 PRESCRIPCION POSITIVA
PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE TABASCO.

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INST. DEL
DISTRITO JUDICIAL DE MACUSPANA, TABASCO.

En el Expediente Civil número 150/991.
relativo al Juicio Ordinarío Civil de Prescrip-
ción Positiva, promovido por alcen Silván
López, Remigio Silven López, Francisco
Roda López, Santiago Mendoza .Gercie y
Gilberto Cruz Gercie, en contra de Gonzalo
Becerra Andrade, María Emilia Sánchez
Viuda de Becerra y el Director del Registro
Público de la Propiedad y del Comercio de
Jalapa, Tabasco, con fecha primero de oc-
tubre del año próximo pasado, se dictó un
acuerdo que copiado a la letra dice:

SEGUNDO.- Apareciendo que la demanda-
da MARIA EMILIA SANCHEZ VIUDA DE
BECERRA es de domicilio ignorado, según
constancia expedida por el Delegado Muni-
cipal de la Colonia Belén, Macuspana, Ta-
basco y el Ciudadano Teniente ALONSO
AL TAMIRANO LUNA, Director de Seguri-
dad Pública de este Municipio, con apoyo
en el articulo 121 fracción 11del Código de
Procedimientos Civiles en vigor, hágasele

MARIA EMILIA SANCHEZ
VIUDA DE BECERRA

EN DONDE SEENCUENTRE:

la notificación por edicto y en un diarío de
mayor circulación que se edita en la Capital
del Estado, por tres veces en tres dias, ha-
ciéndosele saber que deberán presentarse
ante este Juzgado en un término de TREIN-
TA OlAS que contarán a partir de la última
publicación del edictos a recoger las copias
de traslado ante la Secretaria del mismo,
vencido dicho lapso empezará a correr el
término de NUEVE OlAS, para contestar la
demanda.----

NO TlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO, MANDA
y FIRMA EL CIUDADANO L/CENCIADO
CARLOS EDEN RAMIREZ CARBALLO,
JUEZ SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE MA-
CUSPANA, TABASCO POR Y ANTE LA
SECRETARIA JUDICIAL L/CENCIADA
MARTHA ELBA ROJAS HERNANDEZ,
QUEAUTORIZA YDA FE.---

Por mandato judicial y para su publicación
en el Periódico Oficial del Estado, por tres
veces consecutivas, expido el presente
edicto en la Via de Notificación a la deman-
dada MARIA EMILlA SANCHEZ VIUDA DE
BECERRA,a los veintiocho dias del mes de
febrero del presente año, de mil novecien-
tos noventa y cuatro, en la ciudad de Ma-
cuspene, Tabasco, República Mexicana.

ATENTAMENTE

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L/COA. MARTHA ELBA ROJAS HERNAN-
. DEZ
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No. 8186

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
..JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRIMERA

INSTANCIA DEL DISTRITO ..JUDICIAL DEL CENTRO.
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el Expediente número:
1086/992, relativo al Juicio Ejecutivo
Mercantil, promovido por el L/C. MIGUEL
RAMON ROCA ALFARO, en su carácter de
Endosatario en Procuración del C. ING.
RAUL VELASCO ASTORGA yen contra de
la C. CARMITA OLAN VILLAR, con fecha
Catorce de Septiembre de Mil Novecientos
Noventa y Cuatro se dictó un Acuerdo que
a la letra dice:
JUZGADO CUARTO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO, A CA TORCEDE SEPTIEMBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO;.
---V 1ST O; lo de cuenta se acuerda:
---PRIMERO.- Se tiene por presentado alli-
cenciado Miguel Ramón Roca Alfara, En-
dosatario en Procuración del Ingeniero Raúl
Velazco Astorga, mediante su escrito de
cuenta, y como lo solicita en el mismo, se
tienen por aprobados los avalús rendidos
por los peritos nombrados en esta causa
para todos los efectos legales.
---SEGUNDO.- Como lo pide la parte actora
con fundamento en los artículos 1411 del
Código de Comercio 543, 544 Y549 Yde-
más relativos del Código de Procedímien-
tos Civiles en vigor del Estado aplicado
supletoria mente al de Comercio, sáquese a
pública subas ta en primera almoneda al
mejor postor los bienes muebles siguien-
tes.

--- TERCERO.- Consistentes en una moto-
cicleta marca Elite placas 0722, vigencia
92-93, del Estado de Tabasco. Una Televi-
sión de 19 marca video Logik. Una graba-
dora de doble casetera marca Sansug. Un.
ventilador de pedestarl marca Alton. Dos
sillas tejidas. Un reloj marca Haste. Once
anillos de diferentes medidas.
---CUARTO.- Ahora bien tratándose de
bienes muebles los que se van a rematar
anúnciese la suhasta por tres veces dentro
de tres días por medio de edictos que se
publicarán en el Periódico Oficial del Esta-
do, asi como en un diario de mayor circula-
ción de esta Ciudad, fijándose avisos en'
los sitios públicos más concurridos, convo-
cando postores, entendiéndose que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
este Juzgado a las doce horas del dia
cuatro de noviembre del año actual, sir-
viendo de base para el remate la cantidad
total de N$ 4,020.00 (Cuatro Mil Veinte
Nuevos Pesos 00/100 M.N'), de los bienes
muebles, valor que arroja el avalúo practi-
cado en dichos bienes, según dictámenes'
rendidos por los peritos nombrados en es-
ta causa, siendo postura legal la que cubre
las dosterceras partes de dicha cantidad,
es decir N$ 2,680_00 (Dos MUSeiscientos
Ochenta Nuevos Pesos 00/100 M.N.), de-
biendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaria de Finanzas del Estado o
en el Departamento de Consignaciones y
pagos de la Tesorería del Tribunal Superior

de Justicia del Estado, una cantidad igual
por lo menos al diez por ciento del asignado
a los bienes muebles que se rematen, sin
cuyo requisito no serán admitidos.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Lo proveyó, manda y firma el ciudadano
Licenciado Enrique Morales Cabrera, Juez,
Cuarto de lo Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial del Centro, Villahermosa,
Tabasco, asistido de la Secretaria Judicial,
Ciudadana Isidra León Méndez, que certifi-
ca y da fe.

y POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECESDENTRO
DEL TERMINO DE NUEVE OlAS EN EL PE-
RIODICO OFICIAL DEL ESTADO YEN UNO
DE MA YOR CIRCULACION QUE SE EDITE
EN ESTA CIUDAD, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CA TORCEOlAS DEL MES-
DE SEPTIEMBRE EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO, REPUBL/CA MEXICANA.

LA SECRETARIA JUDICIAL

L/COA. ISIDRA LEON MENDEZ
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No. 82tO

VIA EJECUTIVA MERCANTIL
~UZGADOCIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO ~UDICIAL DE CENTLA.

AL PUBUCO EN GENERAL.
PRESENTE.

En el Expediente número 73/991, releti-
VO a VIA EJECUTIVA MERCANTIL. promo-
vido por el Licenciado MIGUEL PEREZ
AVALaS, Endosatario en Procuración de
CANUTA SANCHEZ PEREZ, en contra de
MA. DELROSARIO HERNANDEZ DE LA
CRUZ, con fecha Veintiocho de Sep-
tiembre del presente año, se dictó un
proveído que en lo conducente copiado a la
letra dice:
JUZADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.
FRONTERA, CENTLA, TABASCO. A VEIN-
TIOCHO DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.
---VISTOS: El contenido de la razón Secre-
taria/, se acuerda:
---PRIMERO.- A como Iosalicita el Licen-
ciado MIGÚEL PEREZ AVALOS, en su
escrito de cuenta secretarial, y con funda-
mento en el artículo 1411 del Código de
comercio en Vigor, $áquese a pública su-
basta en Primera Almoneda el bien in-
mueble embargado a la demandada MA-
RIA DEL ROSARIO HERNANDEZ DE LA
CRUZ, mismo que Se :,detalla a conti-
nuación: Predio ubicado en la Calle Quinta-
na Roo con las siguientes medidas y colin-
dancias: Al Norte, tN1 43.50 metros con
Ana Luisa de la Cruz Vinagre, al Sur en
32.50 metros con Soledad Hernández
García, por el mismo sur en 10.00 metros

con Román Vasconcelos;AI Este en 9.40
metros con Otilio Jíménez H., Y al Oeste en
11.60 metros con Cal/e Quintana Roo, con
una superficie total de 448. O7 nietros
cuadrados, amparado con la escritura
pública número 339 de fecha ocho de Sep-
tiembre de mil novecientos setenta y siete
del predio No. 9943, folio 26, libro ma-
yor volúmen 38, fijándosele al predio
descrito un valor comercial de N$
56,737.50 (CINCUENTA Y SEIS MIL SE-
TECIENTOS TREINTA Y SIETE NUEVOS
PESOS 50/100 M.N.), que servirá de base
para el remate, debiéndose convocar pos-
tores anunciandose la subasta por medio
de edictos que se publicarán en el periódi-
co Oficial del Estado y otro de mayor circu-
lación en el Estado, tres veces dentro de
nueve días y fijense avisos en los lugares
púbNcos de costumble de la ubicación del
predio que se remata, siendo postura legal
las dos terceras partes que correspondan
al valor del avalúo· comercial designado en
autos, para podtllr tomar parte en la subas-
ta los licitadores deberán previamente en
cualquiera Institución Bancaria o tN1 la
Receptoria de Rentas depositar una canti-
dad igual por lo menos al 10% en efectivo
del valor que sirve de base para el remate,
sin cuyo requisito no serán admitidos, se-
ñallÍndose las diez horas del vía Veinti-
cuatro de Noviembre del año en curso, pa-

ra que se lleve a efecto en el recinto de es-
te Juzgado la diligencia de remate en pri-
mera almoneda.
---Notifiquese personalmente.- Cúmpla~e.
---Así lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada ALEYDA RODRIGUEZ CU-
PlL, Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centla, ante e/Segundo
Secretario de Acuerdos Licenciado MISA-
EL PEREZ UREÑA, que Certifica y da fe.
E.L. y fijense avisos.- Sí vale.
---Lo que transcribo para $u publicacion por
medio de la prensa a través de edictos que
se publicarán por tres veces dentro de
nueve días en el Periódico Oficial del Esta-
do y en cualquier otro Diario que se edite
en la Ciudad de Vlllahermosa, Tabasco.

Frontera, Centla, Tab., Octubre 12 de
1994
ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIO JUDICIAL.

UC. MISAEL PEREZ UREÑA.
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No. 8207

JUICIO SUMARIO HIPOTECARIO
JUZGADO MIXTO

DE PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL
DE JONUTA, TABASCO.

QUE EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
991993 RELATIVO AL JUICIO SUMARIO
HIPOTECARIO, PROMOVIDO POR VIC-
Ton GUSTA VO LASTRA GARRIDO EN
CONTRA DE CANDELARIO MACIAS CUT/-
Ño y GEORGINA BAÑOS ASCENCIO,
CON FECHA SIETE DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOSNOVENTA YCUATRO, SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:
-~-JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INS-
TANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JO-
NUTA. TABASCO, A SIETE DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.- VISTOS: La cuenta secretarial
y con fundamento en los artículos 66 y 88
del Código de Procedimientos Civiles en vi-
gor, se acuerda:--- 10.- Se tiene por recibi-
do el escrito de cuenta, mismo que trae ad-
junto los periódicos oficiales números
5429, 5430, 5431 de fecha diecisiete,
veintíuno y veinticuatro de septiembre del
presente año, es! como los periódicos "El
Sureste" de fechas veinte, veinticuatro y
veintiocho de septiembre del año actual, y
en donde solicita el actor se señala nueva
fecha y hora para el desahogo de la diligen-
cia de remate en primera almoneda, agré-
guense a los autos el escrita y los periódi-
cos"para los efectos legales procedentes;--
20.- Como lo solicita el actor VICTOR
GUSTAVO LASTRA GARRIDO, en su
escrito que se provee y apareciendo que la
diligencia de remate en primera almoneda
no se llevó a efecto tal y como consta en la
constancia de fecha treinta de septiembre
del año en curso, y en cumplimiento a lo
solicitado por el actor antes mencionado,

PRIMERA ALMONEDA

AL PUBLICO EN GENERAL:

se toma como base para fincar el remate al
dictamen pericial emitido por el C. ORBE-
LlN CABRALES MORALES. Perito en
rebeldía de los demandados, en efecto y
con fundamento en los articulas 1410,
1411, 1412 del Código de Comercio en
vigor en concordancia con los numerales
543, 544, 549, 550, 552, 553 Y demás
re/8fivos del Código de Procedimientos Ci-
vilies aplicado supletoriamente al Código
de comercio, se fijan las DIEZ HORAS DEL
OlA DIEZ DE NO VlEMBRE DEL PRESENTE
AÑO para que tenga lugar la diligencia de
remate en primera almoneda en este Juz-
gadO respecto al predio urbano ubicado en
la Calle Agrarista de esta Ciudad de Jonu-
te, Tabasco, constante de una superficie
de 125.00 metros cuadrados, localizados:
Al Norte, en 5.00 metros con la calle Agra-
tist«; al Sur, 5.00 metros con Tomase AI-
varez; al Este, en 25.00 metros, con Ma-
nuel Ramírez el cual se encuentra inscrito
bajo el número 21 del Libro General de
Entradas, a folios del 53al 55del Libro de
Duplicados votúmen 35, quedando afecta-
do por dicho contrato el predio 1141 a fo-
lio 184 del Libro Mayor Volúmen 5, con un
valor comercial de TREINTA Y SEIS MIL
NUEVOS PESOS, el cual se encuentra a
nombre de CANDELARIO MACIAS CUT/-
ÑO y GEORGINA BAÑOS ASCENCIO,
siendo el precio de la subasta el fijado por
el Perito Valuador, que es el valor comer-
cial, del predio señalado, mismo que se en-
cuentra a nombre de los demandados, al
efecto deberá convocarse postores anun-
ciando la subata por medio de edictos que
se publicarán en el Periódico Oficial del Es-

tado que se edita en la Ciudad de igual for-
ma fíjense avisos en los lugares públicos de
costumbres de esta Ciudad y en la ubice-
ción del predio motivo de este remate, para
tomar psrt« en la subasta los licitadores
deberán consignar previamente la
Tesoreria Judicial del Estado, ubicado en el
edificio del H. Tribunal Superior de Justicia
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco, o
en la Receptoria de Rentas ubicado en la
Calle Alvar(rObregón sin número (Palacio
Municipal) de esta Ciudad, una cantidad
igual o por lo menos el diez por ciento del
valor de los bienes que se sirvan de base
para el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos los postores.
---NOTIFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.- Asi lo proveyó, manda y fir-
ma el Ciudadano Licenciado ARTURO AL-
VAREZ YAMADA Juez Mixto de Primera
Instancia de este Distrito Judicial, por y en-
te la Secretaria Judicial ABELlNA RAMOS
HUERTA, que certifica y da fe.- Dos firmas
ilegibles.- Rúbricas.
y POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECESDENTRO
DE NUEVE OlAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
A LOS SIETEOlAS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

LA SECRETARIA JUDICIAL

C. ABELlNA RAMOS HUERTA.
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No. 823'Q PRESCRIPCION POSITIVA

Se hace del conocimiento que en el ex-
pediente número 441/994, relativo al
JUICIO ORDINARIO DE PRESCRIPCION
POSITIVA, promovido por MARIA DEL
ROSARIO VIDAL VILLEGAS, en contra
de Usted, se dictó con esta fecha un
auto que a la letra dice:

JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTAN·
CIA. DISTRITO JUDICIAL DE HUIMAN·
GUILLO, TABASCO, A DIECINUEVE DE
SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.··
Vistos, el contenido de la razón secreta-
rial se acuerda:···
PRIMERO.· Por presentado MARIA DEL
ROSARIO VIDAL VILLEGAS, por su pro-
pio derecho con su escrito de cuenta,
documentos y copias simples que acom-
paña, señalando como domicilio para oir
y recibir citas y notificaciones en la casa
marcada con el número 65 "a" Altos de
la calle Jacinto López de esta Ciudad y
autorizando para recibirlas en su nombre
al C. Licenciado EDUARDO GUILLEN
GORDILLO, se le tiene promoviendo en
la Vía Ordinaria Civil JUICIO ORDINARIO
DE PRESCRIPCION POSITIVA, en contra
de DEMETRIA LEON VIDAL, o de quien sus
derechos represente, de DOMICILIO IG·
NORADO, respecto de un predio rústico
denominado "SAN ANTONIO", ubicado
en la Ranchería Macayo y Naranjo 2da.
Sección de este Municipio, constante de
una superficie de 11·11·75 Has., con las
siguientes medidas y colindancias: AL
NORTE en 105.00 metros con el Río Mez-
calapa; al SUR, en 105.00 metros con el
arroyo el Macayo, al Este en 1,223
metros con propiedad de la señora MA·
RIA INES VI LLEGAS RAMOS, y al OESTE
con JOSE BRAULlO VIDAL hoy ALBER·
TO HERNANDEZ, y al C. Registrador
Público de la propiedad y del Comercio,
con residencia en la Ciudad de H. Cárde-

C. D'EMETRIA LEON DE VIDAL
DONDE SE ENCUENTRE:

nas, Tabasco, a quien se le demanda la
cancelación de la inscripción de dicho
predio.

SEGUNDO.· Con fundamento en los
artículos 121, fracción 11, 254, 255, 258 Y
demás relativos del Código de Procedí-
mientos Civiles vigente en el Estado, se
admite la demanda en la vía y forma pro-
puesta, fórmese expediente, regístrese
en el Libro de Gobierno bajo el número
que le corresponda y dése aviso de su
inicio a la Superioridad.

TERCERO.· Tomando en consideración
que la demandada es de domicilio igno·
rado, según constancia expedida por la
Dirección de Seguridad Pública de esta
Cíudad, con apoyo en el artículo 121
fracción 11 del Código de Proceder en la
materia, expidanse edictos que se pubti-
carán por tres veces consecutivas de
tres en tres días en el Periódico Oficial
del Estado, y otro de los de mayor circu-
lación en la Entidad Iederatlva, hacijn.
dole saber a la demandada que deberá
presentarse ante este Juzgado a recoger
las copias simples del traslado en un tér-
mino de treinta dias computables a partir
de la última fecha de su publicación de
los edictos haciéndole de su conoci-
miento que vencido el ténnino se dará
por efectuado el emplazamiento y que al
dia siguiente de éste empezará a correr
el término de nueve días para contestar
la demanda, y por lo que hace al C. Re·
gistrador Público de la Propiedad y del
Comercio, gírese atento exhorto al
Ciudadano Juez Civil de Primera lnstan-
cia de la Ciudad de H. Cárdenas, Tabas-
co, para que en auxilio y colaboración de
este Juzgado se sirva hacer el emplaza-
miento correspondiente, haciéndole sa-
ber al mismo que tiene un término de
nueve días más tres por razón de la dls-

tancia, para que produzca su contesta-
ción u oponga las excepciones que tu-
viere.
CUARTO.' Se hace del conocimiento de
las partes que vencido el término para
contestar la demanda empezará a correr
el término de diez días para ofrecer
pruebas, contorme lo establece el
articulo 284 del Código de Procedímlen-
tos Civiles, salvo que se oponga recen-
vención, compensación o alguna excep·
ción que paralice el curso nonnal del
procedimiento.
Notifiquese personalmente y
cúmplase.···
ASI lo proveyó y firma el Ciudadano Li-
cenciado ADELAIDO RICARDES OYO·
SA, Juez Civil de Primera Instancia, por
ante el Ciudadano Secretario Judícial
ALFONSO ACUÑA ACUÑA, que autori·
za.· Doy fé.-
y PARA SU PUBLlCACIONEN EL PE·
RIODICO DEL ESTADO Y OTRO DE LOS
DE MAYOR CIRCULACION QUE SE EDI·
TAN EN LA CIUDAD DE VILLAHERMO·
SA, TABASCO, POR TRES VECES CON·
SECUTIVAS DE TRES EN TRES OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO EN LA
CIUDAD DE HUIMANGUILLO, TABAS·
CO, A LOS DIECINUEVE OlAS DEL MES
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CUATRO.

EL SECRETARIO DE ACUERDOS

ALFONSO ACUÑA ACUÑA

1·2·3
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No. 8175 JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL

JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

En el expediente número 718~993. re/~ti-
VO al Juicio Ejecutivo Mercantil promovido
por el Licenciado Jorge Guzmán Colorado.
Apoderado Legal del Banco Nacional de
México. antes S.N.C.. ahora Sociedad
Anónima. en contra de los CC. Samuel
Gallegos Gercis, Marco Antonio Loaiza
Hernández Y Carlos Zamarripa Vargas. se
dictó un acuerdo que a la letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA. TABASCO. A CA TORCE
DE SEPTIEMBREDeL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NO VENTA YCUATRO.

____Visto a sus autos el escrito de cuenta se
acuerda:
---PRIMERO.- por presentado el Licenciado
JORGE GUZMAN COLORADO. actor en
este Juicio. solicitando se declare aproba-
dos los avalúos ofrecidos en rebeldia de los
demandados Y en virtud de que estos son
acordes se declaran aprobados. para todos
los efectos legales. Consiguientemente co-
mo lo pide y con fundamento en los
articulos 1410. 1411 del Código de Co-
mercio en vigor sáquese a pública subasta
el siguiente bien inmueble embargado al
demandado SAMUEL GALLEGOS GAR-
CIA. el cual a continuación se describe:
A).-Predio rústico ubicado en la Ranchería
Acachapan Y Colmena denominado el Re-
fugip del Municipio del Centro. Tabasco.
con una superficie de 6645 metros
cuadrados localizados_ dentro de las si-
guientes medidas y colindancias al Norte

AL PUBLICOEN GENERAL:

con 395.00 Metros con SAMUEL GALLE-
GOS. al Sur 354. Con SEBASTlAN GALLE-
GOS Y otra medida de 47 metros al ESTE
17.00 metros con Carretera Federal y al
OESTE25.00 metros con camino particu-
lar en el cual se encuentra inscrito en el re-
gistro público de la propiedad y del comer-
cio de esta Ciudad a nombre del demande-
do SAMNUEL GALLEGOS GARCIA bajo el
número 3057 del Libro General de entra-
das afectando el predio número 49065 a
folios 165 del libro meyor volumen 191.Al
cual se le fijó un valor comercial de
N$132.550 (CIENTO TREINTA Y DOS
MIL QUINIENTOS CINCUENTA NUEVOS
PESOS. MONEDA NACIONAL). que servi-
rán de base para el remate siendo postura
legal la que cubra las dos terceras partes
del valor comercial. -----

----SEGUNDO.- Como en este negocio se
remata un bien inmueble. anúnciese la pre-
sente subasta por tres veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial del Esta-
do. asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se editen en el Estado.
fíjense avisos en los sitios públicos más
concurridos de esta capital convocándose
postores entendiéndose que la subasta se
llevará a efecto en el recinto de este Juzga-
do a las DIEZ HORAS DEL OlA VEINTIUNO
DE NOVIEMBRE DEL AÑO ACTUAL. de-
biendo los licitadores depositar previamen-
te en la Secretaria de Finanzas del Gobier-
no del Estado. o bien en el Departamento
de consignaciones y pagos de la tesoreria
del H. Tribunal Superior de Justicia del Es-

teda, una cantidad igualo por lo menos al
diez por ciento de la cantidad base para el
remate, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.---

----Notifiquese personalmente y
cúmplase. :--.
----Loproveyó. manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ. Juez Primero de lo Civil. por ante la
Secretaria Judicial de Acuerdos Ciudadana
MARTHA PA TRICIA CRUZ OLAN que cer-
tifica y da té.

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBLICACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MAYOR CIRCULACION EN ESTA
CIUDAD POR TRES VECES OENTRO DE
NUEVE DIAS. EXPIDO EL PRESENTEEDIC-
TO A LOS VEINTlSEIS DIAS DEL MES DE
SEPTIEMBREDE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUA TRO. EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA. CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE ACUER-
DOS

C. MARTHA PA TRICIA CRUZ OLAN

-3
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No. 8211

JUICIO ORDINARIO DE EXTINCION
JUZGADO PRIMERO FAMIUAR DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

VILLAHERMOSA. TABASCO.

C. JULIA OS ORlO MORALES. ANA RUTH.
LAURA MARIA Y -JAIME ENRIQUE DE
APELLIDOS VARELA OSORIO.
DONDE SE ENCUENTREN.

En el expediente número 268/993, rela-
'va al Juicio Ordinario de Extinción de la
Ibligación de Pensión Alimenticia, promo-
ido por JAIME NARCISO VARELA VILLA-
'IS ó JAIME VARELA VILLAS/S, en contra
e JULIA OSORIO MORALES, ANA RUTH,
4URA MARIA y JAIME ENRIQUE de
'3el/idos VARELA OSORIO, con fecha
'eciocbo de abril de mIl novecientos no-
snt« y cuatro, se dictó sentencia definiti-
J que en sus puntos resolutivos a la letra.
'cen:
'JZGADO PRIMERO FAMILIAR DE PRIME-
4 INSTANCIA DEL PRIMER PARTIDO JU-
'CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
4BASCO, A DIECIOCHO DE ABRIL DE
'IL NOVECIENTOS NOVENTA Y
'JATRO.

RESUELVE
PRIMERO.- Ha procedido la via.
SEGUNDO. - El actor JAIME NARCISO'
4RELA VILLASIS o JAIME VARELA
LLASIS no probó los elementos de su ec-
jn y las demandas no comparecieron a
'cio.
TERCERO.- En consecuencia se ebsuel-
n a los demandados de las prestaciones
='amadas en su contra por el actor.
CUARTO.- En su momento procesal
ortuno, háganse las anotaciones de rigor
el Libro de Gobierno y en su oportunidad

:hivese el expediente como asunto total-
mte conciuido.
QUINTO.- Notifiquese personalmente.
4 S I Definitivamente lo resolvió, manda

y fitma la Ciudadana Licenciada GLENDA
GOMEZ DOMINGUEZ, Juez Primero de lo
Familiar de Primera Instancia del Distrito
Judicial del Centro, ante el Secretario de
Acuerdos Ciudadano Licenciado ARTURO
JA VIER GROSVENOR IBARRA que eutoti-
za y da fe.
EL VARELA, NARCISO. si Vale. Lo testa-
do no vale.
En cuatro de Mayo de mil novecientos no-
venta y cuatro, esta secretaria da cuenta a
la Ciudadana Juez Primero de lo Familiar
con el escrito presentado JAIME NARCISO
VARELA VILLASIS. en veinte de los
corrientes.
JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL CENTRO.
VILLAHERMOSA, TA8ASCO. SEIS DE
MAYO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA
Y CUATRO.

Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
10.- Se tiene al C. JAIME NARCISO VA-

RELA VILLASIS demandado. se dice actor
en la presente causa interponiendo el re-
cu~o de apelación en contra de la senten- ,
cia definitiva de fecha dieciocho de Abril
del año en curso: se reserva para acordarlo
hasta dar cumplimiento a lo ordenado en el
articulo 618 del Código de Procedimientos
Civiles en vigor en el Estado.

20. - Señala como domicilio en segunda
instancia. el ubicado en la casa marcada
con el número 505 de la cal/e Castillo es-
quina con Rosales de esta Ciudad. para los
erectos de OIr y recibir citas y notifica-
ciones. autorizando para hacerlo al Licen-

ciado Leonel Guadalupe Fajardo Pérez con
cédula profesional número 1548835 y los
pasantes de derecho Héctor de la Cruz Pé-
rez y/o José Manuel Garcia López.

301.- Asi mismo. expidansele a su costa
copia ceritifcada de todo lo actuado a los
autorizados entregueselas. previa razón
que dejen en autos y el pago de los de-
rechos fiscales correspondientes.

Notifiquese por estrados y cúmplase.
Asi lo acordó y fitma la Ciudadana Juez

Primero de lo Familiar del Centro Licen-
ciada Glenda Gómez Dominguez ante el
secretario de los Licenciado Arturo J. Gros-
venor lberr«, que certifica y da fe.

PARA SU PUBLICACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL G081ERNO DEL ESTADO DE TA-
BASCO. SE EXPIDE EL PRESENTEEDICTO
A LOS SEIS O/AS DEL MES DE OCTUBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO. EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MOSA. CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL .

LlCDA. BRENDA ISELA MOYER FERNAN-
DEZ
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No. 8231

26 DE OCTUBRE DE 1994

DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. LUIS ALBERTO MARTINEZ HERNANDEZ
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número
296/994, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por la c.
THELMA CRUZ CRUZ, en contra del C.
LUIS ALBERTO MARTlNEZ HERNANDEZ,
con fecha cinco de Septiembre del presen-
te año, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:
JUZGADO SEGUNDODE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU-
DICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA
TABASCO., A CINCO DE SEPTIEMBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
---Visto lo de cuenta, se acuerda.
---PRIMERO.- Con vista al cómputo practi-
cado por la Secretaria y apareciendo de los
presentes autos, que el demandado de és-
te Juicio LUIS ALBERTO MARTINEZ HER-
NANDEZ no dió contestación a la deman-
da instaurada en su contra dentro del tér-
mino para elfo concedido, se le declara per-
dido su derecho para hacerlo y se le tiene
por presuntamente confeso de los hechos
de la demanda; y con apoyo en lo dispues-

to por el articulo 265 del Código de Proce-
dimientos Civiles en vigor se declara en
rebeldía; por lo tanto, no se volverá a prac-
ticar diligencia alguna en su busca, por lo
que las subsecuentes notificaciones que
en adelante recaigan en éste Juicio, asi co-
mo las de éste proveido, le surtirán efectos
por los Estrados del Juzgado, aún las de
carácter personal.
---SEGUNDO:- Con fundamento en lo dis-
puesto por los numerales 284, 616 y 618
del Código antes invocado, se abre el PE-
RIODO DE OFRECIMIENTO DE PRUEBAS
DE DIEZ OlAS FA TALES, ordenándose por
lo tanto, expedir los edictos correspondien-
te para que se publiquen éste proveido por
dos veces consecutivas en el Periódico Ofi-
cial del Estado, haciendole saber a las par-
tes que el Periodo de Ofrecimiento de
Pruebas se computará a partir del dia si-
guiente de la última publicación de éste
acuerdo.
---NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLASE.
---Asi lo proveyó, manda V firma la Ciuda-

dana LICENCIADA JUANA INES CAS-
TILLO TORRES,Juez Segundo de lo Fami-
liar de Primera Instancia del Distrito Judi-
cial del Centro, ante la Secretaria Judicial
de Acuerdos Ciudadana LICENCIADA RO-
CIO MARILU ARGUELLES MARIN, que
autoriza, certifica y da fe.
Dos firmas ilegibles y rúbrica.

y PARA SU PUBUCACION POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODlCO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE-
SENTEEDICTO CONSTANTE DE UNA FO-
JA UTIL, A LOS CINCO OlAS DEL MES DE
OCTUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIEN-
TOS NO VENTA Y CUA TRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DELESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS

L/COA. MARIA DEL ROCIO VlDAL VIDAL

1-2

No. 8220 PRESCRIPelON POSITIVA
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL, DE JALAPA, TABASCO.

CASIANO GONZALEZ.
DONDE SE ENCUENTRE.;

Que en el expediente Civil número
56/994, relativo al Juicio ORDINARIO CI-
VIL DE PRESCRIPCIONPOSITIVA promo-
vido por el C. DOMINGO HERNANDEZ JA-
VIER, en contra de CASIANO GONZALEZ,
con fecha (5) cinco de Octubre de (1994)
Mil novecientos noventa y cuatro, se dictó
un acuerdo, que copiado a le letra dice:
"JUZGADO MIXTO DE PRIMERAINSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL, DE JALA-
PA TABASCO A CINCO DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUA TRO.- VISTA.- La Cuenta Secretarial a
los autos el escrito de cuenta se Acuerda.-
UNICO Se tiene por presentado al C. DO-
MINGO HERNANDEZ JA VIER, con su
escrito de cuenta, en el cual solicita se
abra el periodo de ofrecimientos de

pruebas, asi como lo solicita elocursante y
con fundamento en los articulas 271 Y
618 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, se abre el periodo de ofrecimiento
de pruebas por el término de DIEZ OlAS,
debiéndose publicar el presente auto en el
periódico oficial del Estado, por dos veces
consecutivas, empezando a correr dicho
término al dia.siguiente de la última publi-
cación de éste proveido. - Notifiquese per-
sonalmente.- Cúmplase.- ASI LO ACOR-
DO, manda y firma la Ciudadana licen-
ciada FELlPA NERY MARCIAL BELLO,
Juez Mixto de Primera Instancia, por y ante
la Secretaria Judicial de la Mesa Civil la li-
cenciada VIRGINIA SANCHEZ NAVARRE-
TE, quien certifica y da fe. - Dos firmas ile- .
gibles_ Rúbricas.

Para su publicación en el Periódico Ofi-
cial del Estado, en Vilfahermosa, Tabasco
por dos veces consecutivas, expido el pre-
sente EDICTO a los diez dias del mes de
octubre de mil novecientos noventa y
cuatro, de la Ciudad de Jalapa, Estado de
Tsbesco.

LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA
CIVIL.

L/COA. VIRGIN1A SANCHEZ NA VARRE-
TE.
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No. 8198

.JUICIO E.JECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE LO CIVIL

DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
'111993, -relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
-entit, promovido por el Licenciado ERNES-
'O VENTRE SASTRE, Apoderado de BAN-
:OMER S.N.C. en contra de CLAUDIA DEL
;ARMEN JIMENEZ TRUJEQUE y CESAR
IUGUSTO GUZMAN HIDALGO, con esta
echa se dicto un auto que en lo conducen-
e a la letra dice:

IUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
rANCIA DE'LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
;IAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
lASCO, VEINTISIETE DE SEPTIEMBREDE
/l1L NOVECIENTOS NOVENTA Y
;UATRO.

listo el escrito de cuenta, se acuerda

>RIMERO: Toda vez que las partes no se
ncontormeron con los avalúos rendidos en
•ste juicio; en consecuencia se aprueban
os mismos para todos los efectos legales a
,ue haya lugar, y se toman como base para
11 subasta por ser uniformes.

SEGUNDO: Como lo solicita el ejecutante y
son fundamen to en los articulas 14 10 y
14 11 del Código de Comercio en vigor, asi
zomo a los numerales 543 y 549 del Códi-
70 Adjetivo CiVil en vigor de aplicación
supletoria a la Ley Mercantil sáquese a
'3ública subasta y al mejor postor en PHI-
'IIIERA ALMONEDA el siguiente bien in-
nueble en cuestión.

PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION,
ubicada en la calle Gil y Sáenz número
treinta y seis, casa número cinco, Colonia
Tamulté de la Ciudad de Villahermosa, Ta-
basco, con una superficie de CIENTO
TREINTA Y UN METROS VEINTICINCO
CENTIMETROS CUADRADOS, con las me-
didas y colindancias especificadas en el
avalúo que obra en autos, inscrito bajo el
número O1619 del Libro General de Entre-
das a folios del 6,905 al 6, 90 7 del Libro de
duplicados volúmen 116; afectandose el
predio número 97,273 folio 73 del libro
mayor volúmen 380, al cual le fue fijado
un valor comercial de: N$ 167,227.00
(CIENTO SESENTA Y SIETEMIL DOSCIEN-
TOS VEINTISIETE NUEVOS PESOS
00/100 M.N) y es postura legal para el re-
mate de dicho inmueble la cantidad que
cubra las dos terceras partes de la que sir-
ve para la presente 'subasta, para postores .

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesorería Judicíal del Estado, ubicado en la
Planta Alta del Edificio ubicado en la es-
quina que fonnan las calles de Nicolas Bra-.
va e Independencia de esta ciudad, una
cantidad igual por lo menos al diez por
ciento de la cantidad base para el remate
del bien que se indica, sin cuyo requisito no
seran admitidos.

CUARTO: Como lo previene el numeral
1411 del Código de Comercio en vigor
anuncies e por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS en el Periódico Oficial dél Es-
tado, asi como en una de los diarios de ma-
yor circulación que se editan en esta
ciudad, fijandose además A VISOS en los
sitios públicos mas concurridos de esta ca-
pital, convocando postores, entendidos
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DlA SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL
NO VECIENTOSNO VENTA y CUA TRO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana li-
cenciada Beatriz Margarita Vera Aguayo,
Juez Segundo de lo Civl1 del Centro, por
ante la Secretaria de Acuerdos que autori-
za yda fé.

POR MANDA TO JUDICIAL y PARA SU
PUBL1CACION EN EL DIARIO DE MAYOR
CIRCULACION QUE SE EDITA EN ESTA.
CIUDAD POR TRES VECES DENTRO DE
NUEVE DIAS, EXPIDO ELPRESENTEEDIC-
TO A LOS DIEZ DIAS DEL MES DE OC-
TUBRE DEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD
DE VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTA-
DO DE TABASCO

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.
C. DEYANIRA SOSA VAZQUEZ
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No. 8226

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA

DE LO CIVIL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

EN EL EXPEDIENTENUMERO 79/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el Licenciado JORGE GUZMAN
COLORADO, Apoderado General para
Pleitos y Cobranzas de BANCO NA CIONAL
DE MEXICO, S.A., en contra de CARLOS
DIAZ BENITEZ, MA TILDE LARA DELGA-
DO Y JA VIER DlAZ LARA, se dictó un-
acuerdo que copiado a la letra dice:
JUZGADO PRIMERO DE LO CIVIL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA, TABASCO.
JUNIO TREINTA DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO.
---VISTO, el escrito de cuenta, se acuerda:
---PRIMERO.- Se tiene al Licenciado Jorge
Guzmán Colorado, actor en el presente
juicio mediante su escrito de cuenta, por
contestando la vista ordenada en autos,
respecto del avalúo emitido por el Inge-
niero Marco Antonio Cano Gómez, perito
designado en rebeldia de la parte demanda-
da, dentro del término legal que para ello se
le concedió, de acuerdo con lo dispuesto
por el articulo 1079 Fracción VIII del Orde-
namiento Mercantil, se aprueba el mismo
para todos los efectos legales a que haya
lugar.
---SEGUNDO.- Consecuentemente, como
lo pide el promovente con iundemento-en
los articulas 1410, 1411, 1412 y IIpli-
cables del Código de Comercio, asi como
de los numerales 543, 544, 549 y relati-
vos del Código de Procedimientos Civiles
en vigor, aplicado supletoria mente al de
Comercio, sáquese a pública subasta en
Primera Almoneda y al mejor postor el si-
guiente bien inmueble:
el : PREDIO RUSTICO denominado "CIN-
CO HERMANOS", o lote número siete del
Fraccionamiento Tumbo de la Montaña,
ubicado en el Municipio del Carmen, Cam-
peche, con una superficie de 250-00-00
hectáreas, mismas que se encuentra entre
las siguientes medidas y coündencies, No-
roeste de 53.00 metros, con el Sureste de
64.00 metros, Suroeste distancia de
400.00 metros, Noroeste distancia de
400.00 metros se llega a la estación 19
con el mismo rumbo y distancia de 200.00
metros colindando estas dos distancias
con predios San Marcos propiedad de Gon-
zalo Cámara Evía, Noroeste distancia de
400.00 metros con el mismo rumbo y dis-
tancia que se llega a la estación 33 con el
mismo rumbo y distancia 113.00 Metros.
se lIega~al vertice 21 de partida y cerrán-
dose el potiqono, colindando estas 16 dis-
tancias con predio de José Hernández
González, al cual se le fijó un valor comer-

cial de N$ 250,000.00 (doscientos cin-
cuenta mil nuevos pesos 00/100 M.N,),
cantidad que servirá de base para el rema-
te, siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de dicha cantidad.
TERCERO.- Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta. que
deberán depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Gobierno del Es-
tado, o bien en el Departamento de Consig-
naciones y Pagos de la Tesoreris Judicial
del H. Tribunal Superior de Justicia en el
Estado ubicado en la segunda planta del ci-
tado edificio, sito en la esquine que forman
las calles de Nicolas Brava e Independencia
de esta Ciudad, cuando menos el diez por
ciento de la cantidad que sirve de base pa-
ra el remate, sin cuyo requisito no serán
admitidos.
---CUARTO.- Como en este asunto se re-
matará un bien inmueble anúnciese por
tres veces dentro de nueve dias la presente
subasta en el Periódico Oficial del Estado,
así como en uno de los Diarios de Mayor
Circulación que se editan en esta Ciudad, y
para lo cual expídan los edictos y ejempla-
res correspondientes, convocando posto-
res; en la inteligencia de que dicho remate
se llevará a cabo en este Juzgado a las
DIEZ HORAS DEL OlA TREINTA Y UNO DE
AGOSTO DEL PRESENTEAÑO.
---QUINTO.- Apareciendo de autos que el
bien inmueble sacado a remate, se en-
cuentra fuera de esta Jurisdicción. con
fundamento en el articulo 10 71 del Código
de Comercio en vigor, gírese atento exhor-
to al C. Juez Competente de Palizada,
Campeche para que en auxilio de las labo-
res de este Juzgado proceda a ordenar a
quien corresponda la fijación de los avisos
respectivos en los lugares públicos de
aquel lugar, en los cuales se hace saber el
remate del bien inmueble citado.
---SEXTO.- Asimismo se tiene al actor por
autorizando para que en su nombre y repre-
sentación reciba citas y notificaciones. do-
cumentos y tome apuntes del expediente
en que se actúa a la Licenciada EIsa Alva-
rez Herbert, señalando como domicilio pa-
ra tales efectos el ubicado en el Despacho
Jurídico de la Calle Pereda número 515 de
esta Ciudad.
---SEPTlMO.- Por último, se requiere al ac-
tor para que en el término de cinco días
presente un nuevo certificado de gravame-
nes en virtud del que obra en autos tiene
más de seis meses de expedidos. acorde al
numeral 545 del Código Procesal Civil en
vigor, de aplicación supletoria en materia
Mercantil.

·--Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado Leonel Cáceres Hernández,
Juez Primero de lo Civil del Centro, por an-
te la Secretaria Judicial Licenciada Josefi-
na Hernández Mayo, que certifica y da fe.

JUZGADO PRIMERO CIVIL DEL DISTRITO
JUDICIAL DEL CENTRO. VILLAHERMO-
SA, TABASCO. A SIETEDE OCTUBREDE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.
·--A sus autos los escritos V anexo con que
da cuenta la Secretaria, se acuerda.
---PRIMERO.- Se tiene al Licenciado JOR-
GE GUZMAN COLORADO por exhibiendo
el exhorto sin diligenciar por los motivos
expresados en su ocurso de cuenta, mismo
que se agrega a los presentes autos para
los efectos legales conducentes.
---SEGUNDO.- Como lo solicita el licen-
ciado FLA VIO AMADO EVERARDO JIME·
NEZ y Licenciado JORGE GUZMAN COLO-
RADO en su escrito de cuenta, se señala
nuevamente las DIEZHORAS DELOlA ONo'
CE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTEAÑO,
para llevar a efecto el remate en PRIMERA
ALMONEDA en los términos en que se en-
cuentra ordenado en el auto de fecha trein-
ta de junio de mil novecientos noventa y
cuatro expidiendose los edictos y avisos
correspondientes. esi como también gírese
exhorto al C. Juez Competente de Ciudad
del Carmen Campeche para que en auxilio
de las labores de éste Juzgado proceda a
ordenar a quien corresponda la Mación de
los avisos respectivos en los lugares públi-
cos de aquel lugar, en los cuales se hace
saber el remate del bien inmueble.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
-r-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez Primero de lo Civil del Distrito
Judicial del Centro, por ante la Secretaria
Judicial Licenciada JOSEFINA HERNAN-
DEZ MA YO, que certifica y da fe.
POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLICActo» EN EL PERIODICOOFICIAL
DEL ESTADO ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULAcio« POR
TRES VECES DENTRO DE NUEVE OlAS,
EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A LOS
SIETE OlAS DEL MES DE OCTUBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO, EN LA CIUDAD DE VILLAHER-
MaSA, CAPITAL DEL ESTADO DE TA-
BASCO.

LA SRIA. JUDICIAL.

L/C. JOSEFINA HERNANDEZ MA YO. 1 2 3
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No. 8170

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 136/993. rela-
tivo al Juicio Ejecutivo Mercantil, promovi-
do por el LlC_ ERNESTO VENTRE SASTRt,
en contra de la C. ROSA VIRGINIA MARTI
NEZ MONTO YA, con fecha veinte de sep-
tiembre del presente año, se dictó un
proveido que copiado a la letra dice.
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA. TABASCO_, A
VEINTE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NO VENTA Y CUA TRO.
-- Visto el escrito de cuenta, se acuerda:

·--PRIMERO . Conforme a lo solicitado por
el LICENCIADO ERNESTO VENTRE
SASTRE. en su escrito de cuenta y toda
vez que a transcurrido el término concedi-
do a las partes para objetar los sv stúos,
exhibidos y no haciendolo se tienen por fir-
me los mismos para todos los efectos lega-
les correspondientes, aprobandose para
valorizar el bien inmueble embargado, el
emitido por el Ingeniero MARCO ANTONIO
CANO GOMEZ.
·--SEGUNDO.- Como lo solicita el Licen-
ciado ERNESTO VENTRE SASTRE y con
fundamento en los articulas 1410, 1411 Y
demás relativos del Código de Comercio en
vigor, asi como los numerales 543, 544,
549 Y demás relativos del Código Procesal
Civil en vigor de aplicación supletoria al de
comercio a la Legislación Mercantil, se-
quese a pública subasta en primera almo-
neda el siguiente bien inmueble, Departa-
mento 402 del Edificio 2, Módulo C. del
Conjunto Habitacional Nueva Imagen en
Tabasco 2000 de esta Ciudad, constante

de una superficie de 64_ 63 metros cuadra-
dos. con las medidas y colindancias espe-
cificadas en los evetúos que obran en
autos, inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio, bajo el número
5467 del Libro General de Entradas a folios
del 25,023 a125,038 del Libro de Duplica-
dos Volumen 112, quedando afectado

por dicho contrato el folio número 126 del
Libro Mayor de Condominios Volumen 12,
incluyendo Estacionamiento en 12 metros
cuadrados con las medidas y colindancias
especificadas en los evelúos, se dice: en
los aludidos avalúos; y al que le fue filado
un valor comercial de N$ 95.000.00 (NO-
VENTA Y CINCO MIL NUEVOS PESOS
00/100 M.N.!, siendo postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad, es decir la cantidad de N$ 63.333
(SESENTA Y TRES MIL TRESCIENTOS
TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
00/100 M.N.!
--- TERCERO. - Se hace saber a los licitedo-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberá depositar previamente en el Depar-
tamento de Consignaciones y Pagos de la
Tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia del Estado, una cantidad igual por
lo menos al Diez por Ciento en efectivo del
valor que sirve de base para el Remate del
Bien respectivo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos.
---CUARTO.- Conforme lo previene el
articulo 1411 del Código de Comercio en
Vigor, anúnciese por TRES VECES dentro
de nueve dias en el periódico Oficial del Es-
tado. asi como en uno de los diarios de ma-

yor circulación que se editeñ en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos en esta capi-
tal, en convocación de postores, entendi-
dos que la subasta tendrá verificativo en el
Recinto de este Juzgado a las Diez Horas
del Oia Ocho de Noviembre de Mil Nove-
cientos Noventa y Cuatro.
---Notifiquese personalmente y cúmplese.
---Asi lo proveyó, manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado PABLO MAGAÑA MU-
RILLO. Juez Quinto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por y ante la Tercera Secretaria Judicial C.
IRMA CACHON AL VAREZ, quien actúa,
certifica y da fe.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO, ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE IlIfA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE OlAS EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS TRES OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPiTAL
DEL ESTADO DE TABASCO_

LA SEGUNDA SECRETARIA JUDICIAL

uc. IRMA CACHON ALVAREZ.
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No. 8202 DIVORCIO NECESARIO
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO.

C. ADELA SANCHEZ RODRIGUEZ
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número
253/993, relativo al Juicio Ordinario Civil
de Divorcio Necesario, promovido por el c.
PABLOA VALOS PEREZ,en contra de la C.
ADELA SANCHEZ RODRIGUEZ,con fecha
veinticinco de Marzo del presente año, se
dictó una sentencia que copiada al pie de la
letra en sus puntos resolutivos dice:

RESUEL VE
---PRIMERO.-Há procedido la via.
---SEGUNDO.- El actor PABLO AVALOS
PEREZ,probó su acción y la demandada,
ADELA SANCHEZ RODRIGUEZ, no com-
pareció a juicio y por lo tanto no se excep-
cionó.
---TERCERO.-Se declara disuelto el matri
monio Civil celebrado el dia cuatro de agos-
to de mil novecientos ochenta y cuatro,
entre el actor PABLO A VALOS PEREZy la
demandada ADELA SANCHEZ RODRI-
GUEZ,ante el C. Oficial Número 03 del Re-
gistro del Estado Civil de las Personas del
Poblado Gutiérrez Gómez, Municipio de
Cárdenas Tabasco, mismo que quedó ins-
crito en ei Libro 02 del Segundo Semestre
delaño 19B4enlafoja 13223bajoeiacta
número 13223.
---CUARTO.- Ambos cónyuges quedan en
aptitud de contraer nuevas nupcias, con la
taxativa que la demandada ADELA
SANCHEZ RODRIGUEZ, por ser cónyuge
culpable, solo podrá hacerlo una vez trans-
currido dos años computables desde la
fecha en que cause ejecutoria esta resolu-
ción, y el actor, podrá hacerlo una vez
transcurrido un año computable también a
partir de la fecha en que haya sido ejecuto-
riada esta resolución.

---QUINTO.- Para todos los efectos legales
a que haya lugar, se declara disuelta la So-
ciedad Conyugal constituida por el actor y
la demandada, pudiéndose proceder en
ejecución de sentencia a la división de los
bienes comunes si los hubiere.
---SEXTO.- Como la demandada ADELA
SANCHEZ RODRIGUEZ,resultó ser de do-
micilio ignorado, notifiquesele esta resolu-
ción en los términos establecidos por los
articulas 616 y 618 del Código de Procedi-
mientos Civiles vigente en el EStado, por lo
que deberán expedir los edictos correspon-
dientes y publicarse, por los estrados de
este Juzgado, además de la lista de acuer-
dos, con Cédula conteniendo copia de esta
resolución.
:--SEPTIMO.- TaOluego cause ejecutoria la
presente resolución, remitase copia certifi-
cada de la misma, al C. Oficial Número
TRES del Registro del Estado Civil de las
Personas del Poblado Gutiérrez Gómez del
Municipio de Cárdenas Tabasco; ante
quien se celebró el matrimonio, para que se
sirva. levantar el acta de Divorcio corres-

pondiente, y publique un' extracte de esta
resolución durante quince dias en las
tablas destinadas al efecto y cumpla con
las demás disposiciones de los erticutos

114, 115 y 291 del Código Civil en vigor,
debiéndose-girar atento exhorto alC. Juez
competente de la Ciudad de Cárdenas, Ta-
basco; adjuntándosele copia certificada de
este fallo, en base a lo que establecen los
erticutos 103 y 104 del Código Procesal
Civil, para que por los conductos legales, lo
haga llegar a/C. Oficial antes mencionado,
para los efectos legales ordenados.

---OCTAVO.- No se hace especial conde-
nación en costas en esta Instancia.
---NOVENO.- Háganse las anotaciones
correspondientes en el Libro de Gobierno
que se lleva en éste Juzgado yen su opor-
tunided, archivese la presente causa como
asunto total y legalmente corrcluido.:
Notifiquese personalmente a las partes y
cúmplase.
---Asi; definitivamente Juzgando lo resol-
vió, manda y firma la Ciudadana licen-
ciada JUANA INES CASTILLO TORRES,
Juez Segundo de lo Familiar de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro,
por y ante la Secretaria de Acuerdos
Ciudadana Licenciada ROCIO MARILU AR-
GUELLES MARIN, con quien actúa. que
certifica y da te,
Dos firmas ilegibles rúbrica. Conste.
y PARA SU PUBL/CACION POR DOS VE-
CES CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO
OFICIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO CONSTANTES DE DOS
FOJAS UTlLES, A LOS VEINTEDlAS DEL
MES DE ABRIL DEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA SECRETARIA DE ACUERDOS.

L/CDA_ ROCIO MARILU ARGUELLES MA-
RIN.

2-
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JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
HO.8203 PODER JUDICIAL DEL ESTADO

.JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL SEXTO DISTRITO .JUDICIAL DE CARDENAS, TABASCO

AL PUBLICO EN GENERAL:

Que en el expediente número
1141992, relativo al Juicio EJECUTIVO
MERCANTIL. promovido por el Licenciado
SOLilO SOUZ SOUZ, Endosatario en Pro-
curación del Banco Internacional, S.N.C.,
en contra de MIGUEL ANGEL CRUZ
GALLARDO, con fecha veintidos de sep-
tiembre de mil novecientos noventa y
cuatro. se dictó un auto que textualmente
dice:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE
H. CARDENAS. TABASCO. A VEINTlDOS
DE SEPTIEMBREDEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO.
---Vistos: la cuenta secretarial que antece-
de, se acuerda:
--PRIMERO.- Tomando en cuenta que nin-
guna de las partes y acreedores embargan-
tes en el presente juicio hicieron objeción
alguna en contra del avalúo rendido por el
perito tercero en discordia designado por
éste Juzgado, se aprueba el mismo en to-
dos sus términos para los efectos legales
procedentes. tal como lo solicita el actor
Licenciado SOLFIO SOUZ SOLlZ en el se-
gundo párrafo de su escrito de cuenta.
---Segundo_-Por otra parte, y como lo pide
también el Licenciado SOLFIO SOLlZ 50-
LlZ. en su carácter de Endosatario en Pro-
curación del BANCO INTERNACIONAL.
S.N. C., en el tercer apartado de su escrito.
con fundamento enlos Articulos 1410 Y
1411 del Código de Comercio en Vigor,en
relación con los numerales 543. 543.
545,551.552.553.556.558 y demás
aplicables del Código de Procedimientos
Civiles Vigente en el Estado. aplicado en
forma supletoria a la Ley Mercantil, y en
virtud de que los bienes muebles embarga-
dos a la parte demendede no se en-

cuentran valuados. únicamente se ordenó
sacar a REMATE EN PRIMERA ALMONE-
DA YPUBLICA SUBASTA el bien inmueble
que le fue embargado en éste negocio al
demandado MIGUEL ANGEL CRUZ
GALLARDO. mismo que a continuación se
describe: PREDIOURBANO YCONSTRUC-
CION. ubicado en la Calle Aurelio L. Calles.
número 308. de ésta Ciudad. constante de
una superficie de 314.28 metros cuadra-
dos. con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte 10.80 metros con terminal
del A.D.O.; al Sur 10.80 metros con la
Calle Aureo L. Calles. de ésta Ciudad;' al
Este 29.80 metros con Lázaro de la Cruz y
Gamaliel Avila Martinez; y al Oeste 28.40
metros con Blanca Estela Ramón de Her-
nández; inscrito en el Registro Público de la
Propiedad y del Comercio de esta Ciudad.
a nombre del mencionado demandado MI-
GUEL ANGEL CRUZ GALLARDO. bajo el
número 600. del Libro General de Entra-
das. a folios del 1.568 al 1.570 del Libro
de Duplicados. volúmen 34. afectando el
predio 5.857, folio 15. del Libro Mayor.
volumen 23.
..- TERCERO.- Al efecto. convóquense pos-
tores por medio de EDICTOSque se ordena
publicar por tres veces dentro de nueve
dias en el Periódico Oficial del Estado. asi
como en uno de los Diarios de mayor circu-
lación que se editen en la capital del Esta-
do. debiéndose fijar también los A VISOS
respectivos en los lugares públicos de esta
Ciudad en convocación de postores, sien-
do postura legal la que cubre las dos terce-
ras partes del avalúo que sirve de base pa-
ra este remate. el cual asciende a la canti-
dad de CUATROCIENTOS CUARENTA y
CUATRO MIL QUINIENTOS NUEVOS PE-
SOS. debiendo los licitadores depositar

previamente en la Secretaria de Finanzas
de esta Ciudad. una cantidad igual por lo
menos aldtez por ciento en efectivo del
valor del predio sujeto a remate. ya que sin
cuy' requisito no serán admitidos los pos-
tortIS.señalándose para que tenga verifica-
tivo la diligencia de REMATEEN PRIMERA
ALMONDA. las ONCE HORAS del dia
NUEVE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO. diligencia que se desahogará en el
recinto de éste Juzgado.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Asi lo proveyó. manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada MARIA ANTONIA EL-
GUERA VENTURA. Juez Segundo Civil de
Primera Instancia. por ante el Ciudadano
FRANCISCO ALEJANDRO OLAN. Segun-
do Secretario Judicial. quien certific'; y da
fe.
---dos firmas ilegibles rúbricas.
---Lo que me permito transcribir para su
publicacion en el Periódico Oficial del Esta-
do. y en otro de mayor circulación que se
edite en éste mismo Estado de Tabasco.
por tres veces consecutivos, dentro de
nueve dias para los efectos y fines inserta-
dos. D';do en el despacho del Juzgado Se-
gundo Civil de Primera Instancia del Sexto
Distrito Judicial de Cárdenas. TAbasco. a
los veintinueve dias del mes de septiembre
de mil novecientos noventa y cuatro.

ATENTAMENTE

EL SEGUNDO SECRETARIOJUDICIAL
DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL.

C. FRANCISCO ALEJANDRO OLAN.
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LO CIVIL. VILLAHERMOSA, TABASCO.

A QUIEN CORRESPONDA:

Que en el expediente número
8541992, relativo al Juicio Ejecutivo Mer-
cantil, promovido por el Ciudadano ALBER-
TO CUEVA LOPEZ en contra de JOiE DE
LOS SANTOS MAYO HERNANDE;!jcon
fecha doce de agosto del presente año, se'
dictó un acuerdo que copiadoa la letra di-
ce.
JUZGADO PRIMERO DE PRIME!/A INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA TA-
BASCO A DOCE DE AGOSTO DE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA Y CUATRO.
---Vistos a sus autos y escrito se acuerda:
---PRIMERO.- Como está ordenado en la di-
ligencia de remate en Segunda almoneda
de fecha cuatro de agosto del presente
año, y con fundamento en los articulas
14 10, 1411 Y demás aplicables del Códi-
go de Comercio, asi como en el número
563 y relativos del Código de Procedimien-
tos Civiles en Vigor, de Aplicación Supleto-
ria al primero, sáquese a pública subasta
en TERCERAALMONEDA, al mejor postor
y sin sujeción a tipo: el siguiente.bien:
el.: CASA HABITACION ubicada en la
Calle MIguel Hidalgo número 114, de la
Colonia Tamulté de las Barrancas, de esta
Ciudad, con una superficie total de
120.00 metros cuadrados, cuyas medidas
y colindancias obran en el avalúo que corre
agregado a los presentes autos, sirviendo
de base para el remate la cantidad SETEN-
TA Y OCHO MIL SEISCIENTOS SETENTA
Y 0r.1-I0 NUEVOS PESOS, debiendo los li-

citadores depositar previamente en la
Secretaria de Finanzas del Estado o en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial del Estado. una
cantidad igual por lo rnenso al DIEZ POR
CIENTO del valor del inmueble sujeto a re
mate.
---SEGUNDO.- Como lo previene el articulo
1411 del Ordenamiento antes invocado.
anúnciese por TRES VECES DENTRO DE
NUEVE OlAS, en el Periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de los diarios de Ma-
yor Circulación que se editan en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta capi-
tal, convocando postores, entendidos que
la subasta tendrá verificativo en el Recinto
de este Juzgado a las NUEVE HORAS DEL
OlA VEINTE DE SEPTIEMBRE DEL AÑO
QUE DISCURRE.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
<-Lo proveyó, manda y firma el Ciudadano
Licenciado LEONEL CACERES HERNAN-
DEZ, Juez Primero de lo Civil, por ante la
Secretaria Judicial Ciudadano Licenciada
FIDEL/NA FLORES FLOTA, que autoriza y
da fe.
JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL. VILLAHERMOSA,
TABASCO. A TRECEDE OCTUBREDEMIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
---PRIMERO.- En atención a lo que solicita
el actor en su escrito de cuenta, se señala
nuevamente las NUEVE HORAS DEL OlA

ONCE DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE
AÑO, para llevar a efecto el remate en
TERCERAALMONEDA sin sujeción a tipo.
en los términos en que se encuentra arde
nado en el auto de fecha doce de agosto de
los corrientes. expidiéndose los edictos y
avisos correspondientes con incersion del
acuerdo antes citado.
---SEGUNDO. Por otra parte viene a auto-
rizar para que en su nombre y representa-
ción reciba citas y notificaciones al licen-
ciado CARMEN ACOSTA MARTlNEZ

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó. manda y firma el Ciuda-

dano Licenciado LEONEL CACERES HER-
NANDEZ. Juez Primero de Primera Instan-
cia de lo Civil, por y ante el Secretario de
Acuerdos Licenciado JOSE ALFONSO
GONZALEZ BURELO, que autoriza y da fe.
POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU FI-
JACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO QUE SE EDITEN EN ESTA CAPI-
TAL POR TRES VECESDENTRO DEL TER-
MINO DE NUEVE OlAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA TRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL.

L/C. JOSE ALFONSO GONZALEZ BURE-
LO.
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En el expediente numero 131/993. relativo
al Juicio Ejecuuvo Mer cantil. promovido por
el Lic. Ernesto Ventre Sastre. en contra del
::;. JaSE ENRIQUE ROVIROSA PRIEGO. con
lecha veintiuno de septiembre se dicto un
proveido que copiado a la letra dlce----

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI-
::;IAL DEL CENTRO. VILLAHERMOSA.. TA-
BASCO A VEINTIUNO DE SEPTIEMBRE DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
·--PRIMERO- Contarme lo solicita el L1C
ERNESTO VENTRE SASTRE. en su escrito
je cuenta. y toda ves que ha transcurrido e:
término concedida a las partes para objetar
'os avalúos exhibidos y no haciéndolo se
lienen por firmes los mismos para lodos los
electos legales. aprobándose para valori
zar el bien Inmueble embargado el rendido
oor el ING. FEDERICO A. CALZADA PELA
EZ.
·--SEGUNDO.- Conforme lo solicita el actor
{ con fundamento en los articulas 1410
1411 Ydemás relativos al Código de Comer-
~io así como los numerales 453. 544. 549 Y
.íemás relativos del Código de Procedimien-
os Civiles en Vigor. aplicados supleto-
'iarnente a la Leqislación Mercantil. se or-
tena sacar a remate en primer almoneda y
oúbtica subasta el bien inmueble embarga-
jo en el presente juicio. consistente en el
ate numero 3 (tres). ubicado en· la calle
Sanrnarkanda Sin numero. del desarrollo
.Jrbano Tabasco Dos Mil. de esta ciudad,
con una superficie de 115.50 M2., que ca-
inda al Noroeste con 700 metros. con
ar din alberca. al Noreste con 1650 metros
con pasillo de acceso entre el lote tres y

AL PUBLICO EN GENERAL

dos, al sureste 7.00 metros con privada de
acceso. y ai suroeste 16.50 metros con el
10113 numero cuatro. mscuio bajo elnumero
14013 del libro GENERAL DÉ ENTRADAS. a
folios del- 51.633 al 51.635 del Libro de
Duplicados volumen 116. quedando afecla-
do el predro numero 97.223 a folio 23 del
Libro Mayor volumen 380. a nombre del
Ciudadano JOSE ENRIQUE ROVIROSA
PRIEGO; Inmueble al que le lue fijado un va-
lor comercial de N$300.631- (TRfSCIEN-
TOS MIL SEISCIENTOS TREINTA Y UN
NUEVOS PESOS 00/100 MN), siendo pos-
tura legal la que cubra las dos terceras par-
tes de dicha cantidad es decir la cantidad
de N$200.420.66 (DOSCIENTOS M~L
CUATROCIENTOS VEINTE NUEVOS PE-
SOS 66/100 MN.). siendo precio de adjudi-
cación del bien inmueble sujeto a remate
N$300.63100 (TRESCIENTOS MIL SEIS-
CIENTOS TREINTA Y UN NUEVOS PESOS
aa/loo M.N).

----TERCERO'- Se hace saber a los ticitado-
res que deseen intervenir en la subasta que
deberán depositar previamente en el De-
partamento de consignaciones y pagos de
la tesorería Judicial del Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, una cantidad igualo
por lo menos al diez por ciento en efectivo
del valor que sirva de remate, se dice, de
base para el remate del bien respectivo sin
cuyo requisito no serán admitidos.

---CUARTO.- Conforme lo previene el
articulo 1411 del Código de Comercio en vi-
gor, anúnciese por tres veces dentro de
nueve dias en el Periódico Oficial en el Es-
tado. así como en uno de los diarios de ma-

yor circutación que se editen en esta
Ciudad, fijándose avisos en os sitios publi-
cas mas concurridos de esta Ciudad en
convocación de postores, en el entendido
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA SIETE DE NOVIEMBRE OEL PRE-
SENTE AÑO

----Notlllquese personalmente y
curnorase.>-
---Así lo proveyó, manda y firma el ciudada-
no licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO.
Juez Qurnto Civil de Primera Instancia del
Primer Distrito Judicial del Centro, ante el
primer Secretario Judicial C. HECTOR
AGUILAR ALVARADO. con quien actúa y da
fe

LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLlCA-
eros EN EL PERIODICO OFICIAL DEL ES-
TADO. ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MAYOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD, POR TRES
VECES DENTRO DE NUEVE DIAS, EXPIDO
EL PRESENTE EDICTO A LOS VEINTI-
NUEVE DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

EL PRIMER SECRETARIO JUDICIAL

LIC. HECTOR'AGUILAR ALVARADO
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En el expediente número 25/993, re-
lativo al Juicio EJECUTIVO MERCANTIL.
promovido por el Licenciado AL VARO Ja-
SE FOJACO ROJAS, en contra de FRAN-
CISCO OCAÑA CACHaN y/o FRANCIS-
CO ALONSO OCAÑA CACHaN E HILDA
MA. INCLAN PEREZ, con fecha Once de
Octubre del presente año, se dictó un
proveído que en su parte conducente co-
piado a la letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERAINSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE CENTLA.
FRONTERA, CENTLA TABASCO, A ONCE
DE OCTUBREDE MIL NOVECIENTOSNO-
VENTA Y CUA TRO.
---VISTOS: El contenido de la razón secre-
tarial, se acuerda:
---PRIMERO.-En atención a la petición que
hace el Licenciado AL VARO JaSE FOJA-
ca ROJAS en su escrito de cuenta secre-
tarial, en el sentido de que se señale de
nueva cuenta fecha y hora para que se lle-
ve a cabo la diligencia de Remate en Se-
gunda Almoneda, la cual no se llevó a efec-
to por las razones que expone en su ocurso
de cuenta: en consecuencia y con funda-
mento en lo dispuesto por el Articulo 561
del Código de Procedimientos Civiles en Vi-
gor en el Estado de aplicación supletoria a
la materia mercantil, con fundamento en el
Artículo 1054 del Código de Comercio en
Vigo/, sáquese a remate en Pública Subas-
ta y en Segunda Almoneda los bienes in-
muebles embargados en este juicio, con
una rebaja del Veinte por Ciento de la tasa-
ción que sirviera para la Pnmere Almoneda.
---SEGUNDO_-Con motivo de lo anterior,
atendiendo la petición del interesado AL-
VARO JOSE FOJACO ROJAS, en su escri-
to de cuenta, con apoyo en los articulas
410, 1411 de la Ley Mercantil, antes invo-
cada, sáquese a Pública Subasta en Se-
gunda Almoneda los siguientes bienes in-

muebles embargados a los demandados
FRANCISCOOCAÑA CACHaN y/o FRAN-
CISCO ALONSO OCAÑA CACHaN e HIL-
DA MA. INCLAN PEREZ,los cuales a conti-
nuación, se describen: Predio urbano ubi-
cado en la Calle Cinco de Mayo sin núme-
ro, entre las calles de Abasolo y Aldama de
esta Ciudad, constante de una superficie
de 305: 74 metros cuadrados, con las si-
guientes medidas y colindancias: Al Norte,
32.70 metros, con propiedad de Felipe
Castellanos de Garcia; al Sur, 32.70
metros con propiedad de Adelina Zurita: al
Este 9.50 metros con propiedad de Amelia
Boylán de M: y al Oeste 9.50 metros con la
Calle Cinco de Mayo, inscrito el veinticinco
de Junio de Mil Novecientos Ochenta, a fo-
lio del 772 2 1 775 del Libro de Duplica-
dos, Volúmen 40, quedando afectado el
predio número 1491, Folio 145 del Libro
Mayor Volúmen 6. A este predio se le fijó
un valor comercial de Cincuenta y Dos Mil
Ochocientos Diez Nuevos Pesos con Cin-
cuenta Centavos, Moneda Nacional, con
rebaja en esta Segunda Almoneda dt:l
Veinte por Ciento de su valor por lo que
servirá como precio de base para el Fiema-
te la cantidad de N$ 42_248.00
(CUARENTA Y DOS MIL DOSCIENTOS
CUARENTA Y OCHO NUEVOS PESOS
00/100 M.N.), siendo postura legal la can-
tidad que corresponde a las dos Terceras
partes de esta cantidad. - Predio Urbano y
construcción ubicado en la esquina que
forman las calles de Allende y Quintana
Roo de esta Ciuaed, con una superficie de
336_00 M2, con las siguientes meddas y
colindancias: Al Norte en 14.00 metros
con la calle Allende: al Sur en 10.30
metros con E/oida Magaña: al Este en
24.00 metros con Calle Quintana Roo y al
Oeste en 24.00 metros con Hugo Ramos
Magaña, inscrito en el Registro Público de

la Propiedad y del Comercio a folio 160,
del Libro Mayor Volúmen 40, quedando
afectado el Predio número 10577. A este
predio se le fijó un valor comercial de N$
155.600.00 (CIENTOCINCUENTA Y CIN-
CO MIL SEISCIENTOS NUEVOS PESOS
001100 M.N) con rebaja en esta Almo-
neda del Veinte por Ciento de Su valor, por
lo que servirá de base para el Remate la
cantidad de N$ 124,480.00 (CIENTO
VEINTlCUATRO MIL CUA TROCIENTOS
OCHENTA NUEVOS PESOS 00/100
M.N.), siendo postura legal la que cubra las
dos terceras partes de esta cantidad, seña-
lándose para tales efectos las diez horas
del dia Diecisiete de Noviembre del presen-
te año.
---Notifiquese personalmente. Cúmplase.
---Asi lo proveyó, manda y firma la Ciuda-
dana Licenciada ALEYDA RODRIGUEZCU-
PIL, Juez Civil de Primera Instancia del
Distrito Judicial de Centla, ante el Segundo
Secretario de Acuerdos Licenciado MISA-
EL PEREZUREÑA, que certifica y da fe.
Expido el presente edicto para su publica-
ción en el Periódico Oficial del Estado yen
otro de mayor circulación que se edite en la
Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado
de Tabasco, por tres veces dentro de
nueve días, a los trece dias del mes de oc-
tubre del Año de Mil Novecientos Noventa
y Cuatro, en la Ciudad de Frontera, Centle,
Tabasco.

ATENTAMENTE
EL SEGUNDO SECRETARIOJUDICIAL

L/C. MISA EL PEREZUREÑA.
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En el expediente número 1553/993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil, pro-
movido por el L/C. JESUS CALDERON LA-
RA en contra de los CC. ANTONIO
CONTRERAS OVANDO y MARIA JESUS
PERALTA MORALES, con fecha veintisiete
de septiembre del presente año se dictó un
proveido que copiado a la letra dice:
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL DISTRITO JUDICIAL DEL
CENTRO. VILLAHERMOSA TABASCO., A
VEINTISIETEDE SEPTIEMBREDE MIL NO-
VECIENTOSNOVENTA Y CUATRO.
---Visto el escrito de cuenta, se acuerda:
---PRIMERO.- Conforme lo solicitado por el
C. JESUS CALDERON LARA, en su escrito
de cuenta y toda vez que ha transcurrido el
término concedido a las partes para objetar
los avalúas, exhibidos, y no haciendolo se
tiene por firmes los mismos para todos los
efectos legales, aprobándose los mismos.
se dice; aprobándose para valorizar el bien
inmueble embargado, el rendido por eIING.
FEDERICOA. CALZADA PELAEZ.
---SEGUNDO.- Como lo solicita el C. JE-
SUS CALDERON LARA, en su escrito de
cuenta y con fundamento en los articulas
14 10 Y 14 1 1 del Código de comercio en
vigor, así como los numerales 543, 544.
549, del Código de Procedimientos Civiles
en Vigor, sáquese a pública subasta en Pri-
mera Almoneda y al mejor postor el si-
guiente bien inmueble. Predio Urbano y
construcción ubicado en la Calle Gregario
Méndez número 602, de la Colonia

Dieciocho de Marzo de esta Ciudad. con
superficie total de 178_06 metros cuadra-
dos con las medidas y colindancias especi-
ficadas en los avalúos que obran en autos,
inscrito bajo el número 3.887. del libro Ge-
neral de entradas a folios 15.704 al
15,711 del Libro de Duplicados volumen
116 quedando afectado el predio número
94.526 a folio 76 del Libro de Mayor Volu-
men 369 y al que fue. se dice; al que le fue
fijado un valor comercial de N $
35,600.00 (TREINTA Y CINCO MIL SEIS-
CIENTOSNUEVOS PESOS 00/100 M.N.J.
siendo postura legal la que cubra las dos
Terceraspartes. es decir la cantidad de N$
23.733.33 (VEINTlTRES MIL SETECIEN-
TOS TREINTA Y TRES NUEVOS PESOS
00/100 M.N.]

---TERCERO.- Se hace saber a los licita-
dores que deseen intervenir en la subasta
que deberán depositar previamente en el
Departamento de Consignaciones y Pagos
de la Tesoreria Judicial del Tribunal Supe-
rior de Justicia del Estado. una cantidad
igual por lo menos al Oiez por Ciento. en
etectivo del valor que sirva de base para el
Remate del bien respectivo. sin cuyo re-
quisito no serán admitidos.
---CUARTO.- Conforme lo previene el
artículo 1411 del Código de comercio en
Vigor. anúnciese por TRES VECES,dentro
de Nueve Días en el Periódico Oficial del
Estado. asi como en uno de los Diarios de
Mayor Circulación. que se editen en esta
Ciudad. fijándose además Avisos en los si-

tios públicos más concutridos de esta Ca-
pital. en convocación de postores. entendi-
dos que la subasta tendrá ventlcetivo en el
Recinto de este Juzgado a las ONCE HO-
RAS DEL OlA SEIS DE DICIEMBRE DEL
PRESENTEAÑO.
---Notifiquese personalmente y cúmplase.
---Asi lo proveyó. manda y firma el Ciuda-
dano Licenciado PABLO MAGAÑA MU-
RILLO. Juez Quinto de lo Civil de Primera
Instancia del Distrito Judicial del Centro.
por y ante la Tercera Secretaria Judicial C.
IRMA CACHON AL VAREZ. quien actúa.
certifica y da fe.
LO QUE TRANSCRIBO PARA SU PUBLI-
CACION EN EL PERIODICO OFICIAL DEL
ESTADO. ASI COMO EN UNO DE LOS
DIARIOS DE MA YOR CIRCULACION QUE
SE EDITEN EN ESTA CIUDAD. POR TRES
VECESDENTRO DE NUEVE DlAS. EXPIDO
EL PRESENTEEDICTO A LOS DIEZ OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA TRO. EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA, CAPITAL
DEL ESTADO DE TABASCO.

LA TERCERASECRETARIA JUDICIAL

L/C. IRMA CACHON AL VAREZ.
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En el Cuadernillo de Sección de Ejecu-
ción deducido del Expediente 337/993, re-
lativo al Juicio Ejecutivo Mercantil promo-
vido por Victor Manuel Beauregard Garcia
en contra de los señores Wilfrido Romero
Talavera y Linda A. Guerrero del Angel. el
suscrito juez dictó un auto que copiado a la
letra dice:
JUZGADO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE TENOSIQUE
DE PINO SUAREZ, ESTADO DE TABASCO
A SEIS DE OCTUBRE DE MIL NOVECIEN·
TOS NOVENTA Y CUA TRO.

VISTO.- El escrito presentado por VIC-
TOR MANUEL BEAUREGARD GARCIA pa-
ra que sea acordado como en derecho
corresponda:

UNICO:- Como lo solicita el ciudadano
Victor Manuel Beauregard Garcia, en su
escrito que se provee y apareciendo que la
diligencia de remate en primera almoneda
no se llevó a efecto tal y como se
comprueba con la constancia de fecha'
veintinueve de septiembre del año en curso
a las doce horas y en cumplimiento a la so-
licitada por el letrado mencionado, se toma
como base-para fincar el remate el dicta-
men pericial emitido por el Ingeniero. Ma-
nuel Antonio Pérez Caraveo, perito tercero
en discordia nombrado por este Juzgado,
en efecto y con fundamento en los
articulos 1410, 1411, Y 1412 del Código
de comercio en vigor en concordancia con

~L PUBLICO EN GENERAL
PRESENTE

los numerales 543, 544. 549, 550. 552,
553. y demás relativos al Código de Proce-
dimientos Civiles aplicado supletoriamente
al Código de comercio se fijan las doce ho-
ras del dia ocho de noviembre del presente
año. para que tenga lugar la diligencia de
remate en primera almoneda en este Juz-
gado respecto al vehiculo cuyas cerectens-
tices se describe: Camioneta Ram Charger
modelo mil novecientos noventa capaci-
dad para nueve personas motor HM
704667 serie 384GM12T2H M704667
sin número de Registro Federal de Automó-
vil, color oro Metálico propiedad de la se-
ñora Linda A. Guerrero del Angel sin pla-
cas, con un valor comercial de VEINTIUN
MIL NUEVOS PESOS el cual se encuentra
anombre de LINDA A. GUERRERODELAN-
GEL, siendo el predio de la subasta, el fija-
do por el perito valuador, que es el valor co-
mercial del vehiculo señalado, mismo que
se encuentra a nombre de los demanda-
dos, al efecto deberá convocarse postores
anunciando la subasta por medio de edic-
tos que se publicarán en el Periódico Oficial
del Estado yen otro de mayor circulación
que se editan en la ciudad de Vilahermosa
Tabasco, Capital del Estado, por tres veces
dentro de nueve dias, de igual fíjense avi-
sos en los sitios públicos de costumbres de
esta ciudad, para tomar parte en la subasta
los licitadores deberán consignar pre-
viamente en la Receptoria de Rentas de es-

ta Ciudad una centsaea Igualo por lo me-
nos el diez por ciento del valor del bien que
sirva de base para el remate, sin cuyo re-
quisito no serán admitidos los postores.
NOTlFIQUESE PERSONALMENTE y
CUMPLA SE. ASI LO RESOLVIO MANDA Y
FIRMA EL CIUDADANO LICENCIADO MA-
NUEL ALBERTO LOPEZ PEREZ, JUEZ CI-
VIL DE PRIMERA INSTANCIA. POR ANTE
EL CIUDADANO SECRETARIO JUDICIAL
VILDA MONTEJO SIERRA QUIEN CERTI-
FICA YDA FE.
En 6 de octubre de 1994. se publica el
auto que antecede para los estrados del
Juzgado.- Conste.
EN VIA DE NO TlFICACION PARA SU
PUBLlCACION EN EL PERIODICO OFICIAL
DEL ESTADO, QUE SE EDITAN EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA TABASCO
y EN OTRO DE MAYOR CIRCULACION,
POR TRES VECESCONSECUTIVAS, EXPI-
DO EL PRESENTEEDICTO EN LA CIUOAD
DE TENOS/QUE, TABASCO A LOS SEIS
DIAS DEL MES DE OCTUBREDEL AÑO DE
MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

EL SECRETARIO DEL JUZGADO CIVIL

C. VILDA MONTEJO SIERRA.
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No. 8191

JUICIO EJECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO JUDICIAL DEL CENTRO

AL PUBLICO EN GENERAL:

En el expediente número 14851993,
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil. pro-
movido por la LlCDA. ROSALBA PRIEGO
PRIEGO, en contra de los CC. JOAQUlN
VALENZUELA SANCHEZ O JOAQUIN VA-
LENZUELA S" ADA VALENZUELA DE V. O
ADA VALENZUELA DE V" con fecha vein-
titres de septiembre se dictó un proveido
que copiado a la letra dice:

JUZGADO QUINTO CIVIL DE PRIMERA
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDI·
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO A VEINTlTRES DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Vistos en autos el escrito, se acuerda:
PRIMERO: Como lo solicita la parte actora
en su escrito de cuenta y toda vez que nin-
guna de las partes objetó los avalúos exhi-
bidos en autos, se declaran aprobados los
mismos para todos los efectos legales
correspondien tes.

SEGUNDO: Visto el escrito de cuenta y co-
mo lo solicita en su escrito y con funda-
mento en los articulas 1410, 1471 del Có-
digo de Comercio en vigor, asi como los
numerales 543, 544 Y 549 del Código de
Procedimientos Civiles en vigor aplicado
supletoriamente al primero de los ordena-
mientos invocados, sáquese a pública su-
basta en primera almoneda y al mejor pos-
torIos siguientes inmueble.

PREDIO RUSTICO SUBURBANO ubicado
en la Fracción "A" del Lote 42, Colonia
Las Hulerias del Municipio de Balancán, Ta-

basco, con una superficie de 50-00-00

hectáreas con las meddas y colindancias
especificadas en el avalúo e inscrito en el
Registro Público de la Propiedad y del Co-
mercio de Emiliano Zapata, Tabasco, a fo-
lio del 1407 al 1409 del Libro de Duplica-
dos volúmen 37, al que le fue fijado un va-
lor comercial de N$125,000. 00 (CIENTO
VEINTICINCO MIL NUEVOS PESOS
001100 M.N) Y es postura legal la que
cubra las dos terceras partes de dicha can-
tidad N$83,333.33 (OCHENTA Y TRES
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES
NUEVOS PESOS331100M.N)

TERCERO:Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesoreria del Tribunal Superior de Justicia
del Estado, ubicado en la Planta Alta del
Edificio mencionado, ubicado en la esquina
que forman las calles de Nicolas Bravo e In-
dependencia de esta Ciudad, una cantidad
equivalente al diez por ciento de la canti-
dad base para el remate del bien respecti-
vo, sin cuyo requisito no serán admitidos a
dicha diligencia_

CUARTO: Como lo previene el articulo
14 11 del Código de Comercio en vigor
anunciese por TRES VECES dentro de
NUEVE DIAS en el periódico Oficial del Es-
tado, asi como en uno de los diarios de ma-
yor circulación que se edite en esta
Ciudad, fijándose además avisos en los si-
tios públicos más concurridos de esta Ca-
pital. convocandose a postores entendidos'
que la subasta tendrá verificativo en el re-
cinto de este Juzgado a las DIEZ HORAS
DEL DIA QUINCE DE NOVIEMBRE DEL
PRESENTEAÑO_

QUINTO: Tomando en cuenta que.el bien
inmueble sujeto a remate se encuentra
fuera de esta jurisdicción, con fundamento
en el articulo 1071 del Código de Comer-
cio girese atento exhorto al C. Juez Com-
petente de Balancán, Tabasco, para que en
auxilio y colaboración de este Juzgado pro-
ceda a ordenar a quien corresponda man-
dar fijar A VISOS en los sitios más concurri-
dos de aquella jurisdicción.

Notifiquese personalmente y cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma el Ciudada-
no Licenciado PABLO MAGAÑA MURILLO,
Juez Quinto Civil de Primera Instancia, por
y ante el Segundo Secretario Judicial LIC.
ARTURO JA VIER GROSVENOR IBARRA,
con quien ectue, que certifica y da fe.

y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION POR TRES VECESDENTRO
DE NUEVE DIAS, EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
EDICTO A LOS CUA TRO DIAS DEL 'MES
DE OCTUBREDE MIL NOVECIENTOS NO-
VENTA Y CUA TRO, EN LA CIUDAD DE
VILLAHERMOSA, CAPITAL DEL ESTADO
DE TABASCO.

EL SEGUNDOSECRETARIOJUDICIAL.
LIC. ARTURO JA VIER GROSVENOR
IBARRA.
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No. 817&

JUICIO E"'ECUTIVO MERCANTIL
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA DEL

DECIMO CUARTO DISTRITO JUDICIAL DE BALANCAN.
TABASCO.

AL PUBLICO EN GENERAL .

.EN EL EXPEDIENTE CIVIL NUMERO
1721997. RELATIVOAL JUICIO EJECUTI-
VO MERCANTIL. PROMOVIDO POREL LI-
CENCIADO SERGIOLOPEZ HERNANDEZ,
APODERADOLEGALDELBANCO DE CRE-
DITO RURAL DEL GOLFO. S.N.C., EN
CONTRA DE (ARIC) COMPLEJOAGROIN-
DUSTRIAL USUMACINTA DE R.S., SE
DICTO UN AUTO QUE COPIADO A LA
LETRA DICE:
JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN-
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE BALAN-
CAN. TABASCO, SEPTIEMBRE DIECI-
NUEVEDE MIL NOVECIENTOSNOVENTA
Y CUATRO.

V 1ST O S.- La nota Secreterist, se
acuerda:

110.-Agréguese a los presentes autos
el escrito con que se dá cuenta, para que
obre como en derecho proceda.

210.- Como lo solicita el ac tor Licen-
ciado SERGIOLOPEZHERNANDEZ.con la
personalidad reconocida en estos autos, se
señala de nueve cuente las (9:15) nueve
horas con quince minutos del dia (31)
trélnte y uno de octubre del presente año.
para que tenga verificativo la diligencia de
remate a Pública Subasta en PrimeraAlmo-
neda y al mejor postor de los siguientes
bienes: muebles e inmuebles: BIEN IN-
MUEBLE:PREDIORUSTICO. ubicado en el
kilómetro nueve de la brecha dieciseis nor-
te, denominado SANTA GRACIELA del
Municipio de Balancán. Tabasco. constan-
te de una superficie de 20-00-00 hectáre-
as, con las siguientes medidas y colindan-
cias: Al Norte, 367.00 metros con la
S.P.R. ZUMAQUE de R.S., al Oriente: con
predio de Herminio Landero; Al Sur,
450.00 metros con propiedad de Humber-
to Marin Martinez; Al Poniente 665.00
metros con la brecha número dieciseis nor-
te, inscrito en el Registro Público de la Pro-
piedad y del Comercio de Emiliano Zapata.
Tabasco, bajo el número 20256 del Libro
General de entradas, a folios 962 al 965
del libro de duplicados volúmen :JO,
quedando afectado por dicho contrato el
predio número 4246 al folio 189 del Libro
mayor, volúmen 14 encontrándose a
nombre de la Asociación Rural de Interés
Colectivo Complejo Agroindustrial del Usu-
macinta de Responsabilidad Suplementa-
da. Asi mismo, se señalan las siguientes
construcciones dentro del predio men-
cionado. - Una bodega general, construida
de block con techo de lámina y estructura

de metal. dividida en tres secciones, con
una superficie de 7,875 metros cuadra-
dos; Un local donde se encuentran las ofi-
cinas administrativas, divididas en varias
secciunes y construidas de block con
techo de lámina de zinc, con estructura
metálica de aproximadamente 400.00
metros cuadrados; un local. que se usa pa-
ra el mantenimiento de vehiculos y de la
planta beneficiadora, se dice, beneficiado-
ra con estructura metálica, lámina de zinc,
block y madera con una superficie aproxi-
madamente de 300.00 metros cuadrados
•dos casetas de vigilancia, de dos metros
cuadrados, construida block, una con
techo de lámina de zinc y la otra con loza;
una casa habitación, construida de block y
techo de lámina con dos división; una bás-
cula, de cincuenta toneladas treinta y cin-
co motores. con número económico: 10,
73, 76, 78,20.27,36,62.63.66, 69,
75, 76. 78, 79,80,83,84,85,86,87,89
90, 97, 92, 93, 94.. . 9'9, 707. 777,
712,773,721,722y123delascuales
cinco son marcas SIEMENS y treinta son
de marca ASEA, cuya serie son' M88K-
22922, M88K- 22977, M86L-26886,
3-0744, M86L-26887, M86L-26895.
M87C-4278- 40185707, M87F·77624,
M88J-79887, M87H-77970, 237573,
23753, 23752, M87F-72395. M86E-
72505 M86F26892 MBfi.26890 M86L26897
M86E- 72404, 3-0744, 3-0749.
300144, 3-0744, 84205-20, 3-0744.
C-8992558, 1872. M88H-77795,
30744 30144 'MB6L26 894 J90T252-2
.19092323014430744 M86L26lJ94J90T252-2
DOS MOTORÉS Marca SiEMENS con nú-
mero económico 77Y98, cuya serie es
23753 y 6293-16, el primero se en-
cuentra quemado: DIECINUEVE MOTO-
RES: Marca Asea, cuyo número económi-
cosan: 05, 08, 09,77,79.30.87.88.
96, 103, 104. 705, 106, 108, 709.
175, 117, y 120, cuyo número de serie
son: Ml!'OL-26 893, M87H-09237. se di-
ce, M87H-18705, M88K-22997, 3-144,
M87-D6968. M86F·i2400, 3-0144,
M88L-26888, 3-0144, 3-0144, 3-0144,
3-0144, M86K-25624, 3-0144,
3-0144, 08406-82, K87E-0609; TREIN-
TA YDOS MOTORES,cuyos números eco-
nómicos son: 01, 02, 03, 04, 06, 12. 14,
15,31,32,33.35.37,38,40.47.46,
47,48,49,50,53,54, 55. 56. 57. 58,
59. 60. 61 y 70 con serie números:
M87B-402, M87D-7658. M87D-7648,
M88K-2301 6. M87f)-09237 M88K-

22978, M88J-19898. M88K23000.
M87D-6864 M87D-6966. M87F-1 7622.
M87D-8895, 3·0144. M87B-4073.
M87E-93 03,M87H·0318, M87H-
78704, M87H-78728. M87D-7889,
M87D-7087, M87-7096. M87B·4074.
M88C·5533, M88D8228, M87J·
23867. M87B7708. M87B·6973,
M87E-6334. M87D-7168. M87E·9301.
M8705707. R87F-0699. MUEVE MOTO-
RES; Un motor marca IENS con número,
económico 73, número de serie 080004 y
ocho motores marca ASEA. cuyos núme-
ros económicos son: 27, 28. 64. 63. 67 .
68. 77. 72 con número de serie: M87F-
72560, M87F-72558, M87F-72884.
M87 F-72559, M87D-6961, M87C-
6405, M8787C06577, M87C
06515; CUATRO MOTORESmarca ASEA
con los números económicos: 43. 44, 451
y 42, con los siguientes números de serie.
M8 7F-2 795. M87F, 72802, M87F-
12800, M87F-72794; UN MOTOR marca
ASEA con número económico 29, con se-
rie número M8 7F7253 7; UN MOLINO, pa-
ra recepción, secado y procesado de arroz.
consta de los siguientes accesorios: votte-
edor, prelimpias, elevadores sencillos F90.
elevadores secadoras. tanque de combus-
tible. secadora de ocho toneladas HR, gu-
sano transportadores central y laterales,
bandas elevadoras, elevadoras de grano
F75 aereación bodegueras, unidad com-
puesta por seis descaradoras; seis blan-
queadoras. ciclones y equipos neumático,
envasadora ambaflex, compresor. cosedo-
re, torva cascarilla, tolva superior o infe-
rior. área de molino bonético, área alma-
cén, báscula. serenaos,pala mecánica, pa-
leado de cascarilla, una pala mecpánica, se
dice. mecánica. cosedora de sacos, moto-
bombas de tres caballos, báscula marca
NUEVO LEON de 500 kilogramos, má-
quina consedora de sacos, mesas peddi,
despajadoras ciclones. banco de capacita-
dores. una máquina de soldar marca Lin-
col, una máquina de soldar maca Miller MI-
225-CA. con número de serie 109-
A 7953. para el funcionamiento de dicho
molino se encuentra las siguientes instala-
ciones: Tablerode control. motores eléctri-
cos HP-106 piezas, subestación acometi-
da C.F.E., instalación de alta y baja y ten-
sión y una plnata auxiliar a los que le fueron
fijados un valor comercial de SIETEMIllO-
NES QUINIENTOS VEINTE MIL NUEVOS
PESOS, la cual se toma como postura le-



¡DE OCTUBRE DE 1994 PERIODICO OFICIAL 37

rI, que PfOIIiene dt;; peritaje eriitidJ por
AJnto Tercetoen Discaría, tmiando en cuenta
'le el Tribunal de Alzada en el loca LIVII

úmero 379/993, declaró sin efecto la
orobecián del peritaje rendido por ellnge-
iero J. JESUS BRA VO GUTlERREZ, en su
alidad de Perito Valuador de la parte de-
umdede; dicte.en que a juicio del resotu-
)r es el que debe ser tomado como basepa-
J·'a subestel, la cual se emitió a conse-
uencia de que la parte demandada se in-
onformó con el peritaje emitido por el Pe-
'to Valuador de la parte ectore, y dado que
1 Perito Tercero en Discordia Ciudadano
Irquitecto EDUARDO JOSE GUTlERREZ
JEREZ,emitió su dictámen, la cual se con-
idera imparcial por carecer de interés en el
iresente juicio, por haber sido designado
ror este Juzgado, asi mismo, que el mismo
;e ajusta a la realidad de los hechos; por y
anta de acuerdo con el articulo 552 del
';ódigo de Procedimientos CiviJes en vigO#',
Jplicado supletoriamente al Código de Co-
nercio vigente, es postura legal la que
iubre las dos terceras partes de la cantidad
reieride.

3/0. - Como lo pre viene el articulo 1411
det Código de Comercio en vigor, snún-

ciese por tres veces dentro de nueve dias y
mediante edictos IHI el periódico oficial del
Estado, asi como en uno de los diarios de
m..iyor circulación que se editen en la
Ciudad apitalla diligencia referida, fijándo-
se además avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta Municipalidad,
convocando postores para tales efectos.

40. - Se hace saber a los licitadores que
deseen intervenir en la subasta, que debe-
rá 'depositar previamente en la Tesoreria
Judicial del Honorable .Tribunal Superior de
Justicia en el Estado, ubicado en la planta
alta del Edificio, en la esquina que forman
las calles de Nicolás Bravo e Independencia
de la Ciudad de Villahermosa, Tabasco,
una cantidad igualo por lo menos al diez
por ciento de la cantidad base para el rema-
te de los bienes citados, sin cuyos requisi-
tos no serán admitidos; lo anterior, de con-
formidad con el articulo 553 del Código de
Procedimientos Civiles tHI vigor, aplicado
supletoriamente al Código de Comercio vio.
gente, en el entendido de que la diligencia
tendr6 verificativo en el recinto de este
Juzgado en la hora y fecha señalada.

NOTlFIQUESE PERSONALMENTE.-
CUMPLASE.- ASI LO PROVEYO, MANDO
y FIRMA EL CIUDADANO L/CENCIADO
LUIS ARTURO PALACIO ZURITA. JUEZ
MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA. POR Y
ANTE EL SECRETARIO DE ACUERDOS
PROSPERO VAZQUEZ GARCIA. CON'
QUIEN ACTUA y DA FE.
POR VIA DE NOTlFICACION y PARA SU
PUBLlCACION EN ELPERIODICO ORCIAL
DEL ESTADO Y EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACION POR TRES VE-
CES CONSECUTIVAS DENTRO DE NUEVE
OlAS EXPIDO EL PRESENTE EDICTO A
LOS VEINTISIETE OlAS DEL MES DE SEP-
TIEMBREDEL AÑO DE MIL NOVECIENTOS
NOVENTA Y CUATRO, EN LA CIUDAD Y
MUNICIPIO DE BALANCAN DEL ESTADO
DE TABASCO, REPUBLlCA MEXICANA.
DOY FE.
SECRETARIO JUDICIAL.

LIC. PROSPERO VAZQUEZ GARCIA.

?-3

No. 8218 DENUNCIA DE TERRENO

H. A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DEL CENTRO
VILLAHERMOSA, TAB., MEX.

VALDEMAR LEON LOPEZ, mayor. edad.
con domicilio en la calle Tomás Ga"';. CII-
nabal de la ViIlI Macultepec del Municipio
del Centro de esta Ciudad. se ha presen'ta-
do a este H. AYllntamiento Constitucional
del Municipio del Centro que presido de-
nunciando un lote de terreno municipal ubi-
cado en el domicilio antes mencionado
constante de una superficie de: 1006.00
M2. con las siguientes medidas y colindan-
eles:
AL NORTE: 52.80Mts. con Mateo Contre-
ras.
AL SUR: 56.30 Mts. con Isidro Ortiz Ava-
las.
AL ESTE; 22.40 Mts. con Calle Tomás
Garrido Canaba#.

AL OESTE: 14.60 mts. con Mateo Contre-
rasS.

Lo que se hace del conocimiento del públi-
co en general para que el que se considere
con derecho sobre el predio se presente en
el término de 30 días a partir de la última
publicación que se hará de tres en tres áas
a partir .'a última publicación que se hará
de tres en tres áas por tres veces consecu-
tivas en el Periódico Oficial del Estado, en
los Tableros Municipales yen los Parajes
Públicos de acuerdo con lo previsto en el
Reglamento del Bando de Pollcña y Buen
Gobierno.

Villahermosa, Tab.• a 14 de Octubre de
1994.

SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION
EL PRESIDENTEMUNICIPAL DEL CENTRO

ARQ. MANUEL SUAREZ HERRERA

EL SECRETARIODEL AYUNTAMIENTO

L/C. TRUMAN RAMON PEREZ

-2-3
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No. 8224 INFORMA CION DE DOMINIO

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA
DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA, TABASCO.

Que en el expediente civil número
705/994, relativo al Juicio de DlL/GEN-
CIAS DE INFORMACION DE DOMINIO,
promovido por el C. JORGE ANDRES DAG-
DUG CONTRERAS, con fecha diez de oc-
tubre del año de mil novecientos noventa y
cuatro, se dictó un acuerdo que copiado a
la letra dice:

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTAN
CIA DEL DISTRITO JUDICIAL DE JALAPA.
TABASCO, A DIEZ DE OCTUBRE DE MIL
NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.-
VISTA; la cuenta secretarial y a los autos
el escrito de cuenta se acuerda: 7/0.- Se
tiene por presetado al C. JORGE ANDRES
DAGDUG CONTRERAS, con su escrito de
cuentas y anexos que acompañan, promo-
viendo en la Via de Jurisdicción Voluntaria
DILIGENCIAS DE INFORMACION DE DO-
MINIO, respecto del predio urbano ubicado
en la calle Carlos A. Madrazo s/n de esta
Ciudad de Jalapa, Tabasco, constante de
una superficie de 626.B5 M2. (SEISCIEN;
TOS VEINTISEIS METROS CON OCHENTA
CENTIMETROS CUADRADOS) con los
límites y dmensiones siguientes: al NOR-
TE, 7O. 00 metros con la calle Carlos A.
Madrazo, al Sur 73.85 metros con el señor
SALA ZAR SANCHEZ L, al Este 52.00
metros con ERIKA SANCHEZ L., JUANA l.
LOPEZ PEREZ y EDMUNDO PRIEGO y al
OESTE, 53.35 metros con el H. Ayunta-
miento de Jalapa, Tabasco.- 2/0.' Con fun-
damento en los plÍrrafos 20., 30., 40., del
articulo 2932, 2933 y relativos del Código
Civil Vigente en el Estado, 349, 495, 870,
877, 904 y relativos al Código de Procedi-

A QUIEN CORRESPONDA:

mientos Civiles en vigor, se acuerda y se
admite se le dé entrada a la demanda en la
via y forma propuesta, fórmese expediente
inscÍibase en el Libro de Gobiemo bajo el
número que le corresponda, dése aviso de
su inicio a la H. Superioridad y al C. Agente
del Ministerio Público Adscrito, désele la
intervención que le conesponde, asi mis-
mo dése aviso al C. Registrador PúbUco de
la Propiedad y del Comercio de esta
Ciudad. 30.- Por medio de edictos dése
amplia publicidad a la presente información
en cualquiera de -los periódicos de mayor
circulación en el Estado, así como en el Pe-
riódico Oficial del Estado, por tres veces de
tres en tres días debiendo fijarse los avisos
correspondientes en los lugares públicos
de costumbres de esta Ciudad, asi como
en el lugar de ubicación del predio de refe-
rencia, se tiene señalando como domicilios
de los colindantes del predio de referencia,
señor SALAZAR SANCHEZ DOMINGUEZ,
quien tiene su domicilio en la calle JESUS
A. SIBILLA ZURITA No. 277, C. Edmundo
PRIEGO ANDRADE, quien tiene su domici-
lio en la calle CARLOS'A. MADRAZO s/n.
C. RAUL WADE LOPEZ, con domicilio en la
Calle JESUS A. SIBILLA ZURITA No, 729
de esta Ciudad y los CC. ERIKA SANCHEZ
LOPEZ y JUAN IGNACIO LOPEZ PEREZ,
con domicilio en la calle JESUS A. SIBILLA
ZURITA No. 723 de esta Ciudad, en cuan-
to a la testimonial que ofrece a cargo de los
CC. MARIA DE LOURDES TORRESMORA-
LES, EL/SEO GONZALEZ JIMENEZ y UL/-
SES RAMON SANCHEZ, digasele que se le
señalarlÍ hora y fecha para su recepción en
el momento procesal ooortuno, y así tam-

bién para la inspección judicial.- 4/0.- Asi
mismo se le tiene al promovente señalando
domicilio para citas y notificaciones la casa
s/n de la calle Carlos A. Madrazo de esta
Ciudad y autorizando para que en mi
nombre y representación las reciba aún las
de carácter personal, asi como para que re-
vise ei expediente cuantas veces sea nece-
sario y recoja cualquier tipo de documen-
tos a los CC. Licenciado BENEDICTO DE
LA CRUZ y/o al Pasante en Derechos al C.
HORACIO TINAJERO GARCIA.-
Notifíquese personalmente y cúmplase.-
Así /o IIcordó manda y firma la Ciudadana
Licenciada FELlPA NERY MARCIAL
BELLO, Juez Mixto de Primera Instancia
por y ante la Secretaria Judicial de la MeslI
Civil la licenciada VIRGINIA SANCHEZ
NAVARRETE, quien certifica yda fé.

Para su publicación por tres veces canse-
cutivlls de tres en tres días en el Periódico
Qficilll del Estado yen otro de Mayor Circu-
IlIción de los que se editan en la Ciudad de
V¡IIlIhermosa, Tabasco, expido el presente
EDICTO a los once días del mes de octubre
del año de mil novecientos noventa y
cuatro, en la Ciudad de Jstsp«, Tabasco.

ATENTAMENTE
LA SECRETARIA JUDICIAL DE LA MESA

CIVIL

L/COA. VIRGINIA SANCHEZ NAVARRETE
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JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRIMERA INSTANCIA
DEL PRIMER PARTIDO JUDICIAL DEL CENTRO

VILLAHERMOSA, TABASCO

Que en el expediente número
835/993 relativo al Juicio Sumario Civil la
Acción Real Hipotecario, Promovido por el
Licenciado JOSE GUILLERMO SANTANA
CASO, Apoderado Legal de Bancomer
S.A. En contra de GUILLERMO MErIISRE-
ÑO JUAREZ y ROSA DE GUADALUpE
VALENZUELA TORRES, existen entre
otras constancias las siguientes:

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DE PRI-
MERA INSTANCIA DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A VEINTISEIS DE SEPTIEMBRE
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

Vista la cuenta secreteriet se acuerda

UNICO: Como /o solicita la parte sctors Li-
cenciado JOSE GUILLERMO SANTANA
CASO. y toda vez que no se celebró la dili-
gencia de remate en primera almoneda se-
ñalada en autos se señala para que tenga
verificativo dicha diligencia LAS NUEVE
HORAS CON TREINTA MINUTOS DEL OlA
SIETE DE NOVIEMBRE DE MIL NOVECIEN-
TOS NOVENTA Y CUATRO, en conse-
cuencia insertese el presente proveido al
de fecha ocho de agosto del presente año,
y haganse las publicaciones de ley en con-
vocación de postores.

NotiRquesepersonalmente y cúmplase.
Lo proveyó, manda y firma la Ciudaoana
Juez Licenciada BEA TRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, por ante el secretario de
acuerdos Licenciado ERNESTO ALONSO
CHAVEZ GONZALEZ, que certifica y da fe.

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INS-
TANCIA DE LO CIVIL DEL DISTRITO JUDI-
CIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA, TA-
BASCO, A OCHO DE AGOSTO DEL AÑO
DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

AL PUBUCO EN GENERAL:

VISTA: La cuenta se acuerda:

PRIMERO: Como lo pide el promovente y
toda vez que el término concedido a las
partes para objetar los avalúos que obran
en autos, ha concluido se tienen pOi aproo
bados para todos los efectos legales
correspondientes.

SEGUNDO: Como lo pide el ejecutante y
con fundamento en los articulas 543,
544 y demas relativos del Código de Pro-
cedimientos Civiles en vigor, séquese a
pública subasta en Primera Almoneda, el
siguiente bien inmueble.

PREDIO URBANO Y CONSTRUCCION,
Ubicado en el Kloster número doce, man-
zana XXI de la Zona· denominada "Resi-
dencial Campestre, del Desarrollo Urbano
Tabasco 2000, de esta Ciudad Capital,
con las medidas y colindancias especifica-
das en los avaluos que obran en autos,
constante de. una superficie de 165. O7
metros cuadrádos inscritos bajo el número
2510 del Libro General de Entradas a folios
del 8962 al 8970 del Libro de duplicados
volúmen 115, quedando afectado por
dicho contrato el folio número 14 del Libro
Mayor volúmen 36 de Condominio, y al
que le fue fijado un valor comercial de
N$437,700.00 (CUATROCIENTOS
TREINTA Y SIETE MIL SETECIENTOS
NUEVOS PESOS, 00/100M.NJ y es postu-
ra legal la que cubra las dos terceras partes
de dicha cantidad.

TERCERO: Se hace saber a los licitadores
que deseen intervenir en la subasta que de-
berán depositar previamente en la
Tesoreria Judicial del H. Tribunal Superior
de Justicia del Estado una cantidad igual
por lo menos al DIEZ POR CIENTO dé la
cantidad base para el remate del bien in-
mueble, sin cuyo requisito no serán admiti-
dos.

-;UARTO: Como /o previene el articulo 549-
JeI Código Procesal Civil en vigor anun-
ciese DOS VECES DE SIETE EN SIETE
OlAS en el Periódico Oficial del Estado, esi
como en uno de los diarios de mayor circu-
lación que se editen en esta Ciudad, fijan·
dose además avisos en los sitios públicos
más concurridos de esta Capital, en convo-
cación de postores entendidos que la su-
basta tendrá verificativo en el recinto de
es te Juzgado a las NUEVE HORAS CON
TREINTA MINUTOS DEL OlA DIECINUEVE
DE SEPTIEMBREDEL AÑO DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUA TRO.

Notifiquese personalmente y cúmplase.

Lo proveyó, manda y firma la Ciudadana
Juez del Juzgado Segundo de Primera Ins-
tancia de lo Civil del Distrito Judiciál del
Centro, Licenciada BEATRIZ MARGARITA
VERA AGUA YO, asistida de su Secretario
de acuerdos Licenciado ARNULFO GON·
ZÁLE7.RIBON, que certifica yeJafé.

Y POR MANDA TO JUDICIAL Y PARA SU
PUBLlCACION EN UNO DE LOS DIARIOS
DE MA YOR CIRCULACON QUE SE EDI-
TAN EN ESTA CIUDAD, POR DOS VECES
DE SIETE EN SIETE OlAS, EXPIDO EL PRE-
SENTE EDICTO A LOS CATORCE OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DEL AÑO DE MIL
NO VECIENTOS NOVENTA Y CUA TRO, EN
LA CIUDAD DE VlLLAHERMOSA, CAPI-
TAL DEL ESTADO DE TABASCO.

EL SECRETARIO JUDICIAL DE ACUER-
DOS

LIC. ERNESTOALONSO CHAVEZ GONZA·
LEZ
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c. "ESUS ESTRADA HERNANDEZ
A DONDE SE ENCUENTRE:

Que en el expediente número 212/994,
relativo al Juicio Ordinario Civil de Recono-
cimiento de la Paternidad, por domicilio ig-
norado, promovido por la c. YESENIA MA-
RIA ORIANO CONTRERAS, en contra del
C. JESUS ESTRADA HERNANDEZ, con
fecha cinco de octubre de mil novecientos
noventa y cuatro, se dictó un acuerdo que
copaido a la letra en todo su contenido di-
ce.
JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR DE
PRIMERA INSTANCIA DEL DISTRITO JU·
DICIAL DEL CENTRO, VILLAHERMOSA,
TABASCO, A CINCO DE OCTUBRE DEL
ANO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y
CUATRO.

VISTO: A sus autos el escrito s~ acuer-
da:

PRIMERO: Con vista en el cómputo prac-
ticado por la secretaria y apareciendo de
los presentes autos, que el demandado en
este juicio JESUS ESTRADA HERNANDEZ,
no dió contestacídn a la demanda instaura-
da en su contra dentro del tfirmino para e/lo
concedido, se le declara perdido el derecho
pINa hacerlo y se le tiene por presuntamen-
te confeso de los hechos de la demanda; y

con apoyo en lo dispuesto por el articulo
265 del Código de Procedimientos Civiles
en vigor se declara en rebeldia; por lo tan-
to, no se volverá a practicar. diligencia algu-
na en su busca, por lo que las subsecuen-
tes notificaciones que en adelante re-
caigan en éste juicio asi como las de éste
proveído le surtirán efectos por los estra-
dos del juzgado, aún las de carácter perso-
nal.

SEGUNDO: Con fundamento en lo dis-
puesto por los numerales 284,616 Y 618
del Código de Procedimientos Civiles vi-
gente en el estado se abre el periodo de-
OFRECIMIENTO DE PRUEBAS POR DIEZ
OlAS FA TALES ORDENANDOSE por lo
tanto, expedir los edictos correspondien-
tes para que se publiquen éste proveido
por dos veces consecutivas en el Periódico
Oficial del Estado, haciendole saber a las
partes que el periodo de Ofrecimiento de
pruebas se computará a partir del día si-
guiente de la úhima publicación de éste'
acuerdo.

TERCERO.· En cuanto al cambio de testi-
go propuesto por la actora dígase/e que
dicha manifestación se acordara en su mo-
mento procesal oportuno.

Notifíquese PersoniJImente y Cúmplase.
Asi lo proveyó, manda y firma la ciuda-

dana Licenciada JUANA INES CASTILLO
TORRES, Juez Segundo de lo Familiar de
Primera Instancia del Distrito Judicial del
Centro, por ante la segunda secretaria judi-
cial MARIA DEL ROCIO VIDAL VIDAL, que
certifica y da fe.
Al calce dos firmas ilegibles.- Rúbricas.-
Conste.
PARA SU PUBLlCACION POR DOS VECES
CONSECUTIVAS EN EL PERIODICO OFI-
CIAL DEL ESTADO, EXPIDO EL PRESENTE
DOS FOJAS UTILES, A LOS DOCE OlAS
DEL MES DE OCTUBRE DE MIL NOVE-
CIENTOS NOVENTA Y CUATRO, EN LA
CIUDAD DE VILLAHERMOSA. CAPITAL
DEL ESTADO ÓE TABASCO.

LA SECRETARIA JUDICIAL.

LICDA. MARIA DEL ROCIO VIDAL VlDAL.
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